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¿ resolijciobeS'PE'LOS:
- ' '■ .\mmst-ebios ' ■
RESOLUCION’ -839—G. '.

Salta-' diciembre 22 de 1952. .•
"Debiéndose ausentar el suscrito el día 23 

del corriente- q la vecina provincia de Jujuy, 
por asuntos de interés público,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. PúbliccS' 
n.RES U E LVE f

1° — Autorizar a la HABILITACIÓN DE PA„ 
GOS dé este ■ Departamento a liquidar un día 

' de viático ‘ doble ' al chófer' don .Cándido Ra„ 
mírez, en mérito a que el mismo conducirá el 
automóvil que viajará -a la Provincia de Jujuy 
por los" motivos qrriba . expresado.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, ccmu. 
níquese*  etc. ;

JORGE ARANDA
. Es copia; •
A. N. Villada

■ Jefe de Despachó, de Gobieimo, Justicia & I. ■ Pública

RESOLUCION N9 '84(1—0. • '
Salta, diciembre 3.1 de 1952.
Expediente N° -7810J52-.

. VISTO el presente expediente en el que Jar 
dirís-rso del , Palacio de los Tribunales., elevan 
nota 'de fecha 4 de. noviembre, próximo pasa. 
-do; y , atento Jo solicitado, en.4a misma,
El ■Mmistro de - Gobierno, Justicia e L . Pública, 

' . / ,R E.S;U E L V H : . ’

l9 — Autorizdr a:‘ la -DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL 11STADO' a llamar, a 1L

SECCSOM ¿WiMSTRATWA
citación .pirvadq de precios, entre las casas del 
ramo, para la-provisión de cuatro (4) mame., 
lucos y cuatro (4) pares de zapatos, con des_ 
tino a los jardineros del Palacio de los Tribu
nales, señores FELIPE PINEDA' CIRILO ROMA. 
NO, JULIO PEREDO y -SIMON LERA; siendo los 
mismos de imprescindible necesidad para el 
cumplimiento de sus funciones.

2? — Dése" -al Libro de • Resoluciones, comu
niqúese/ etc. . •'

JORGE ARANDA . ..

Es copia: ' _ ■ ’
Rarnóo. Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l Pública

rtwccaESzntfawv¿ar: 7¡.XS«Mgaca«

RESOLUCIONES N9 .84'1—G.
Salta, diciembre 31 de 1952.
Expediente N9 8004-|52.
VISTO’ la Resolución dictada por’ 1.a Cámara 

de Alquileres con fecha -7 de noviembre ppdo; 
y, ■ ■

CONSIDERANDO:

Que el señor Fiscal de Estado dictamina lo 
. siguiente: "(Señor Ministro de Gobierno, Jus 
ticia’.-e I. Pública: De conformidad con él Art. 

•62 del-Decreto ,N° 2101 viene' en- apelación an_ 
‘te S... S. la .Resolución de la Cámara de Alqui_ 
leres que óbrá en ,fs. 22, Temen do en cuenta lo pe 
ticiongdo por bl pres=ntcmte de fs. 1|2, resulta que 
la Camarq- de Alquilerre's.-ha resuelto tan solo 
una .pretensión accidental del propietario y no 
la cuestión que .se ha llevado a bu cor^sidercL. | 
'C.ió¿ Por otra parte, la aludida resolución ha !

sido dictada sin previo dictamen del. Cuerpo 
de Abogados. Tales razones hacen precedentes 
que 'S. S; anule la resolución d¿i fs.. 22 y orde-■ 
ne. vuelva éstas actuaciones a la Cámara .d®. 
Alquileres para que le imprima ‘ el trámite non 
mal y se resuelva' conforme, o: lo peticionado por 
las partes. Fiscalía - de Estado 17 de diciembre 
de 1952 Fdó. Francisca Pablo Maioli, ' Fiscal 
de Estado'7. •

Por ello,

El Mirdsir© de Gobierno, e L Públícs.

-- RESÚEL-VE: ' .

* P — Anular la . Resolución dictada por la 
I Cámara de Alquileres de fecha 7 de noviembre . 
í ppdo.' intimando.-al señor Juan Cirilo Zafaron.
ních ínfquílino del inmueble sito en Pasaje Her 
nandez N? "537 de esta ciudad, para que perc 
mita hacer uso del . servicio de baño de. dicho- 
local al propietario del‘inmueble, don Sebardo 
Giménez.

2° —' Con Copia autenticada de la presente 
resolución, vuelva, el- expediente, arriba menú 
cionado, a la Cámara de Alquileres, a fin de? 
que imprima a e^fas actuaciones' el trámite- 
normal y', legal conforme-a lo peticionado en 
el mismo. . - . '

30 __ Dése al Libro, de. Resoluciones,- comu 
níquesé, ■ etc..' . '

. - .JORGE ARANDa .
Es copia:
A> N» ’Villada . , ...

Tefe de Despacho ‘de G-ohicnw, Justicia é. I PübBss:
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RESOLUCION N? 842—G.
Salta, diciembre 31 de .1952.
Expediente N? 2176(52.
VISTO el presente expediente en el Q-ue la 

Cámara de Alquileres de la Provincia eleva la 
presentación 
Ovejero de 
del alquiler 
cado en la 
do ai señor

efectuada por la señora Elísea 
Lérida, en la Que solicita reajuste 
del inmueble' de su propiedad ubi 
calle Buenos Aires número 26 loca- 
Escribano don Florentín Linares; y

CONSIDERANDO:

sQue a fs. 63, el señor Florentín Linares, lo
catario del inmueble, interpone recursos de 
apelación a 1er resolución dictada .por la Cá„ 
niara de Alquileres con fecha 21 
de 1951;

Que a ís. 66 y 69, Fiscalía de 
opiniói/ en el sentido de qu© es
recursos de apelación interpuesto- y qu© de
ben aplicarse al caso en cuestión las disposi
ciones del 
tari o -de la 
tro activo a

de setiembre

Estado emite 
procedente el

Por ello y atento' a qué lo solicitado por lo? 
recurrente es atendible- toda vez que en esa 
forma se evitará la paralización de los as erra, 
deros que poseen, los causantes con los consir 
guientes perjuicio a los intereses de los mismos y 
del Fisco;
El Ministro de Economía, Finanzas y CL Públicas 

RESUELVEr
1? — Autorizar a los señores POLIVIO MA. 

ZARAKIS y VICTOR ALBERTO SLY, para que» 
con carácter precario inicien de inmediato las 
explotaciones y extracciones cde’ productos fo 
restales de las respectivas cox’icésiones efectua
das a favor de los mismos por decretos Nros • 
2814(52 y 1440(52, hasta tanto se extiendan las 
e sGritaras respe ctivas.

2o — Comuniqúese*  
en ©1 Registro Oficial y

del Patronato de la Infancia en la qué se so-, 
licita la 
pedal cpri 
diente d,e esa Intervención?

pr ^visión de una 
destino al "Ho<

El Ministro

máquina de cocer a 
gar del Niño” depen_

de Acción Scciol y Salud Pública

RESUELVE:

1? — AlxULAR la Resolución N? 43. dictada 
por la ,Intervención del patronato de la Infan
cia, con‘fecha 3 del corriLáe mes y que corre 
a fs. 13 ;de

■ 2°

ULAR la Resolución N? 43. dictada

— estas actuaciones.
Autorizar a la LjlRECCION GENERAL 

DE SUMINISTROS DEL ESTADO para que rea
lice el correspondiente - Concurso d© Precios en
tre las cfasas del ramo pára la adquisición de ’

publíquese, insértese i .>Hogar ¿e]
archívtse. --

decreto número 2101(52, reglamen- 
Ley Nacional 13.581, con efecto re- 
la fecha de la resolución apelada;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Públiea*
RESUELVE:

VICO GIMENA| ' NICOLAS
| Es copia:
i ’ PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

una máquina de coser a
1 Niño” dependiente de la Interven

ción del‘Patronato de la infancia de acuerdo a .
do en el Decreto Reglamentario -N° 

Art. 10? . — epartado c).
. Comuniqúese, publíquese, insértese en 

de Resoluciones y archívese.

pedal, con destino al

í RESOLUCION N° 143—E.
! Salta, 29 de diciembre de- 1952.
| Atento a que las necesidades del
i permiten conceder al personal qu©
vicios en este Departamento la licencia an’ual 
reglamentario correspondiente al año en curso .

1? —- Dejar sin efecto la resolución dictada, 
por la CAMARA DE ALQUILERES DE LA PRO
VINCIA- en los autos caratulados’"Elisa Oveje- * 
ro de Lérida vs. Florentín Linares”, debiendo ( 
aplicarse -al caso, a los efectos del reajuste 
alquileres solicitado las disposiciones del 
creto número 2101 ¡52, con retroactividad a 
fecha de la resolución apelada.

2? — Vuelva a la Cámara de Alquileres 
la Provincia*  dése al Libro de 
comuniqúese, etc..

de 
de 
la

lo establee
14.578|49j — 

3?
el Registro

servicio n<- 
presta ser- j

.Es copia 
í Martín 
Oficial May

WALDER YAÑ'EZ

A. Sánchez
or de Acción Social y Salud Pública

El Ministra d© Ejsaosús, Fmaszas y O« PúbDca-a ’
RESUELVE: *

de
Resoluciones, ’

RESOLUCION -N° 2286—A¡

Salta- ¡24
Siendor p

tar al Tpat 
que el ^nis 
los eníeijmc 
Uriburu”! C < 
Mujeres ¡y

. dose eíi • cu enta las próxihias festividades que

d© diciembre de 1952.
ropósito de este Ministerio conítra- 
ho de Títeres '¡El Coyuyo” a fin -de 
mío realice cuatro funciones para 
:s del Hospital! de Niños "Francisco 
entro de Vías Respiratorias para 
Hombres y Hc|gqr del Niño, tenién.

JORGE ARANDA
copia,

A. NL V¡liada
7efe de Despacho Gobierno, Justicia é L Pública

RESOLUCIÓN N? 142—E.
Salta, 29 de diciembre de 1952.
Expedientes Nros. 7159|M|952 y 7141|S[952.
VISTOS estos expedientes en los que corren ¡ 

las presentaciones de los señores Polivio Ma_ | 
zarakis y Víctor AJberto Sly- por las que soli- ¡ 
citan se les permitan iniciar de inmediato las | 
explotaciones correspondientes a los lotes cuya , 
explotación forestal se les adjudicara median, 
te decretos Nros. 2814|52 y 1440(52, con carácter ! 
precario 
razón*  a 
rán las 
maderas
cipitaciones fluviales resultan imposibles di. 
chas actividades;

’í 1? — Acumúlense para el año 1953, las IL 
, cencías .anuales reglamentarias correspondí en. 
| tes al año en curso, y- que por razones de 
■.servicio no fueran oportunamente concedidas 

siguiente personal de este Departamento
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
CAMILA LOPEZ

.IRMA C. M. DE LARRAN
SYLVIA PACHECO ’
ELVA VIDAL
BETTY ZENZANO
GLADYS TORRES 1
RAMON HORACIO CORTEZ 
JULIO M. MORENO
CLAUDIO TOLABA y
ALVA DORIS USANDIVÁRAS.

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese' en 
el Registro Oficial y archívese.

y hasta tanto sean , escriturados, en 
que dentro de .breve tiempo, finaliza- 
actividades d© apeo y extracción de 
en la’ zona, ya que en época de pre.

! se celeb.p 
t tunamente

temados! ex
■ ■

El Ministre

’an, acto que se ¡llevará a cabo opon, 
para solaz esparcimiento de. les in- 

dichos establecimientos,
- ■ L

:> de Acción Sqcial y Salud Pública
• 1* -

RESUELVE:

Io —.El 
ferio. liqi¡iid< 
Títeres 'ÍE1. 
la sumeij d: 
NACIONAL

Habilitado Pagador de este Minis- 
íará ál señor Director del Teatro de. 
.Coyuyo” Dn. ¡MANUEL CASTILLA, 
b UN MIL DOSCIENTOS PESOS Mi 

($ 1.200.—); importe correspon_

NICOLAS VICO GIMENA
copia:
PEDRO ANDRES ARRANS

Jefe de Despacho del - M. de E. F. y O. Públicas

Es

RESOLUCION N? 2285—A.
Salta,’ 23 de diciembre de 1952.
Expediente N° 11.475(52
Visto la Resolución N° 43 de la Intervención

diente d Ices representaciones a que'hace re-
[ presente nesolúción. .
gasto que demande el presente gas 
imputarse a la (partida destinada pa_ ‘
Social — Varias. -

pclíquese, d.se al Li- 
oluciones, ete.j 

w4lDER-YAÑEZ' 

a: , i
i A. Sánchez!
ror de Acción Social y Salud Públiccr.

ferencia i la
29 El 

to deberá- : 
ra Accic|n

3? -
bro d©1 Íde£

— Comuniqúese, públ
~ ' R & c r/l 11 r’lz-n-i e c «aEr» í

Es gop
Martín

Oficial Maye

RESOLUCION N° 2287—A,
• ■ Salta, 29 de diciembre de 1952.

Siendo Necesario establecer los turnos para el funcionamiento, d© las farmacias en esta ciudad, 
brero del próximo año».

durante los Dieses de Enero y Fe„

El Ministro de Acción Social y Salud Pública , ' [
RESUELVE: < .- , !

. • ' i. ■ ? •
1° — Aprobar la nueva lista d© turuos, rotativos de farmacias a regir en. el año próximo 1953, confeccionada por j la "Sociedad dé 

Propietarios de Farmacias de Salta, de acuerdo al siguiente detalle: ‘ ¡ j
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■ ;a $ o 1'S;5*3.  —- ; • ■ ■ . ?
- E MES DI ¿V •r ' BASTA HORAS 23 . DOTANTE EL DIA Y LA NOCHE

-Genero Jueves 1 ■ ■ — Central Pellegrini- y Pasteur
Viernes, 2 - Alemana — Del Pueblo y ¡San Carlos
Sábado — Del Milagro — La Química y Calchaquí
Domingo .4 —, Llovet "• ----- Bristol y Wilde
Lunes 5 —, Sudamericana >— ■ Del Mercado y Sarmiento

■. - 'Martes. • 6' —. El Fénix — El Indio y Nueva
Miércoles 7 7 — Bais.sac — Salim y Güemes

.■ ■ .. " Jueves 8 Bel grano —. Del Aguila
Viernes -9. — Caseros — Florida y Mitre
Sábadd lo- — Pellegrini y Pasteur - — Central

Domingo 11 — Del Pueblo y San Carlos —. Alemana
‘Lunes 12 — La Química y Cal chaqui — ■Del Milagro

- " Martes 13 — Bristol y Wieide —. Llovet
Miércoles 14 <— Del Mercado y Sarmiento — Sudamericana
Jueves 15 —. El Indio y Nueva El Fénix
Viernes 16 — Salim y Güemes r — Baissac

.Sábado 17 — Del Aguila -■ —. Belgrano
' .. . Domingo 18 —■ Florida y Mitre — Caseros

■■ . Lunes .19 —■ Central — Pellegrini y Pasteur . .
Martes 20 — ’ Alemana • • — Del Pueblo y San Carlos
Miércoles 2E — Del Milagro - °— La Química y Calchaquí
Jueves .22- • — f Llovet —. Bristol y Wieide
Viernes 23 — Sudamericana .— Del Mercado y Sarmiento
Sábado 24 — El Fenúx —. El Indio y Nueva
Domingo 25 — Baissac —* Salim y Güemes

> ■ Lunes 26 —. Belgrano ----- ■ . Del Aguila
Martes 27 -—1 'Caseros ■_ — Florida y Mitre
Miércoles 28 — Pellegrini y, Pasteur , —, Central

11. Jueves 29 — Del Pueblo y ¡San Carlos ’ — Alemana
. 11 Viernes 30 ■ —. ■ La Quijnica y Calchaquí —. Del Milagro "

Tí- -■ Sábado 31 —■ Bristol y Wilde —< Llovet

* ¿FEBRERO Domingo 1 — Del Mercado y Sarmiento — Sudamericana
Lunes 2 • El Indio y Nueva . — El Fénix
'Martes 3 — Salim. y Güemes — Baissac •
Miércoles ' 4 — Del Aguila — Belgrano
Jueves 5 — Florida y Mitre — Caseros
Viernes 6 —. Central .— Pellegrini y Pasteur
Sábado. 7 —■ Alemana — Del Pueblo y San Carlos

“ ■ Domingo 8 — Del Milagro — La Química y' Calchaquí •
Lunes 9 — Llovet —. Bristol y Wieide
Martes 10 Sudamericana — Del Mercado y Sarmiento
Miércoles '11 — El Fénix — El Indio y- Nueva
Jueves 12 ' — Baissac —. Salim y Güemes

.. ■ Viernes 13 — Belgrano — Del Aguila
Sábado 14 — Caseros — Florida y Mitre

. ; ** Domingo 15 Pellegrini y Pasteur — Central
■it Lunes 16 — Del Pueblo, y San Carlos — Alemana• r. >• Martes 17 — La Química-y Calchaquí —. Del Milagro

Miércoles 18 ■— Bristol y Wieide ■—, ■ Llovet
n Jueves 19 •—• Del Mercado y Sarmiento .— Sudamericana ■

Viernes 20 — El, Indio y Nueva — El Fénix
n 'Sábado 21 — Salim y Güemes —. Baissac
a Domingo 22 — Del A güilo: — Belgrano

- Lunes 23 — Florida y Mitre ■—. Caseros
Martes 24 — Central — Pellegrini y Pasteur

■ Miércoles 25 —. Alemania : —. Del Pueblo y -;San Carlos
- n Jueves 26 —"• Del Milagro La Química y Calchaquí

Viernes 27 Llovet ,Bristol y Wilde
— Sábado 28 — Sudamericana Del Mercado y Sarmiento

< ■ 2o — Comuniqúese .publiques©. dése1- al • Libro de Resoluciones etc..

Es copia:
/ LUIS G. HOMO

Jefe- de Desp. ‘ de Ac. Social y Salud Pública • ¿
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RESOLUCION N° 2288—A.
Salta, Diciembre- 30 de 1952
Espediente N° 11.897¡952.
Visto en este expediente la Resolución N° 290 

¿corriente a fojas 4 de estos obrados, dictada por 
la Dirección General de Salubridad con lecha 22 
d© noviembre ppdo.; y 
la misma,

121 de Noviembre del Año en curso, en conside- 
{ración a las razones que en ella expone”.
J 30 — Comuniqúese, publíquese, de se a] Libro 

de Resoluciones, etc.

atento a lo dispuesto en

WALDER YAÑEZ

El Ministro de Acción
S E S U

Social y Salud Pública
E L V E :

Art. Io — Aprobar la Resolución ,N° 230 de- la 
Dirección General de Salubridad, dictada con le
cha 22 de diciembre en curso, y cuya parte dis
positiva establece:

"Art. Io — A/ceptar la renuncia presentada por 
la Auxiliar de la Oficina Coordinadora de Inter 
cambio de Informaciones Sanitarias y Demológi-- 
cas de la Provincia — Personal Transitorio a Suel 
do — Srta. EMILIA TERESA HODI, a partir del 
Io de noviembre ppdo. J

"Art. 2o' — Reconocer los servicios prestados co
mo Auxiliar d& la Oficina Coordinadora de Inter
cambio d¿ Informaciones Sanitarias y Demológi- 
•cas — Personal Transitorio a' Sueldo de la Srta. 
GLENDA CRISTINA WILLIANC, desde el Io de no
viembre al 16 del corriente mes.

"Art. 3° — El gasto que demande el cumpli
miento 'de lo dispuesto en el artículo anterior de
berá ser imputado a las partidas globales qu& 
para estas erogaciones fija el presupuesto en vi
gencia".

2o — Comuniqúese, publíquese, de-se al libro de 
Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: 

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

Resolución N° 2290—A.
Salta, Diciembre 30 dé 1952.
Expediente N° 12.131¡52.
Visto lo solicitado por la Oficina; de Demología 
Coordinación de Informaciones Sanitarias,y

El Ministro de Acción Social y Salad Pública

RESUELVE.:

EL Minist de Acción Social y Salud Pública-- . 
RES U EÍL V E :

PAG. 2S

Io A Abrobar la Resolución N° 141 de la IN- 
TERV’ENCItpN DE LA. SOCIEDAD DE BENEFICEN-- 
CIA DÉj SALTA de fecha! 17 del cte. mes, cuya: 
parte dispositiva estableoL: -

"Árt. ' ■ '
cula de

Io I— Cancélase definitivamente la mátrí-'
: alumnos de Já Escuela de Enferme
ras "Dr. E. Wílde'-, Srias. Angelo? BalG- 

’eno".

1 
art

ba Romero! 'Nelly Sabina ÍChilo María Moreno".
2o -^¡ Cpmuníquese, pdblfquese, ¿ese al Libro 

 

de Resoluciones, y archive;

5 ; r - ■ }

/ WALDER YAÑEZ_ 
cdpicf ; .
Mártjn A. -Sánchez . / ‘

OficiaL jvlairor de Acción jSociaT y Sa^d Pública j

Io — Designar a la Auxiliar 5o —Auxiliar de 
la Oficina de Demología y Coordinación de Infor
maciones Sanitarias — dependiente del Ministe- l 
rip de Acción Social y Salud Pública, Sita, CAR
MEN CASIMIRO, para que realice el relevamien- 
to de--las estadísticas de acuerdo a lo: organiza
ción establecida por el Ministerio de Salud Pú
blica de la Nación y Plan Cooperativo de la Na- i

; $DICTOS MINAS

N° 88^9 |
La Dei^gajción d{ 
i<aL nótifi 
derecho! p 
dentro ' áel
do el siguí 
veídos dic,

EDICTO DEj MINAS'? Exp. 1922 _"R" - 
Le la Autoridad Minera Nacio^ 

a los que sej consideran con.algún 
ra que lo hagan valer jen forma y 
término de Ley, que se ha presenta 
nte escrito cori sus anc-tacioñes y pro 
así SABINA ¡RODRIGUEZ, domicilia .

ción con las Provincias-, en los Hospitales Del Ccn- , - „ .x ,,n ’ o L, . ,_>ei va. J da en Barrko Evita 117X Salta* digo: Vengo hacer '
men y San trancisco Solano del Departamento Mr ■ L L ; j ts -L - • x j ' iTVT^ V ° ManrfesMo*  de • Descubrimiento de mineral-de Metan, Melchora F. ae Corneto de Rosario de * , ™ , , ' I ~ - . . , - ', v x 1 - , . - t de PLOMO del que acompaño muestra extraída --la frontera y San Vicente de Paúl del Departamen ¡ ' ■ t .
lo de Oran. ’

2o — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ .

Es copia: 
Martín A,

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Sánchez

del siguieilte lugar: Tomadas con brújula y en.■ ■1 I '' 1 "
relación! ’ norte magnético: Cerro Negro chico . 

. _ _ _ _ rebr&do Aguas Caloradas;
7.___>ara| 288°y Quebrada Pas

de SordchL 110°^ Quebrado Aguas Caloradas; 

 

270°, Quebrada Rumeara;

cuara: . 295L 29 El punto} de Manifestación de 
Descubrimiento s© encuentra en el Deptcn Los 

 

Andes, aproximadamente |2.500 mts. al Este del 
camino de [herraduras que. vá desde Pampa Cié

Resolución N° 2289—A.
Salta, Diciembre 30 de 1952.
Vis:o las notas números 75 y 76 de la Interven

ción d¿-l Patronato de la Infancia por las que so
licita aprobación de las Resoluciones números 41 
y 42 dictadas con fecha 21 y 24 de noviembre úl
timo; y átenlo a los motivos que las fundamentan,

E2, Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Resolución N° 2291—-A.
Salta, Diciembre 30 de 1352.
Expediente N° 12.178-52.
Visto lo solicitado por el señor Ernesto Francis

co Ruis; atento a que el recurrente presentó Di
plomas como Idóneo en Farmacia otorgado por el 
Consejo de Higiene de la ■Provincia de Tucumán 
y Santiago del Estero,

Io — Aprobar la Resolución N° 41 d© la In
tervención del Patronato de la Infancia, dictada [ 
con fecha 21 de noviembre ppdo., cuya parte dis~ 1 
positiva establece:

“Azi. Io — Acordar a la actual niñera del- Ho
gar del Niño, doña CLEMENCIA O. FLORES, una ’ 
sobreasignación de $ 50.— "'mensuales, a partir, 
del Io de Octubre del corriente año, quien se de
sempeñará transitoriamente como "Niñera Noc
turna", hasta tanto las necesidades del servicio 
así lo requieran'.

"Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución se cubriré: con. 
las Partidas Globales fijadas para el personal de 
Servicio Transitorio a Sueldo, aprobado por ei De
creto N°? 12.762|52 del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia".

2o — Aprobar la Resolución 'N° 42» de la Inter
vención del Patronato, de la Infancia, dictada con 
fecha 24 de noviembre ppdo./cuya parte dispo
sitiva dice:

41 Art Io — Aceptar la renuncia presentada. por 
la Mucama del HOGAR DEL NIÑO", doña MILA
GRO RODRIGUEZ DE LOPEZ, del Personal de Ser
vicio Transitorio g Sueldo/ con anterioridad al día

El Ministra de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:~

Io — Autorizar la inscripción precaria y tem
poraria del señor ERNESTO" FRANCISCO RUIS,

ndo Pozuelos:que mediendo 14.500 
rnts. desjde|Pampa Ciénega sobre dicho camino, 

istanciañndicádq (2.500 mts. al Oes
to de Manaes
' el Abra de Minas/ó Abra Pueblo

te del pu 
camina ij5a

ación,. para seguir el

Viejo á/Cueva Negra-y Salar Diablillos. 3o La. 
"SOROCHE" hallándoá el nombre d<Mina llejvai <

se la misma en terreno fiscal, sin labrar sin-cer 
Pido se [ordene el registro y pu! car cUlti var 4?

I blicacióaji ccmo lo establepe- el art. 117 del Cód,- 
j de Min, ¡ Se bina Rodríguez. Recibido ©n Secreta 
? ría hoy jl9|iunio|52, horas ¡nueve y treinta. -NEO, 
I junio 24|52.
I moniíestacj 
j micilio^ poi 
j miento" ¿Le '

Téngase por Registrada la presente 
.ón, por presentado y constituido do 
hecha la manifestación de descubrí 

la mina "SORÓCHE" ubicada en el
como Idóneo de Farmacia en el Registro de Pro- L Dpto. Lc(s Andes y acompañada la muestra del
festónales del Consejo 
cia de Salta,

2o — Comuniqúese, 
de Resoluciones, etc.

Deontológico de la Provhr ;cubierto. Para notificaciones en Se/mineral ’des<
cretaría,j señalase los días jueves de cada sema: 

■publíquese, dése al Libro • ]i|c£ o sig.uiíi. - - - - - - '
| se al D^to.
j «Sección !ha
I minero él junto de extracción de la muestra de-- 

. | la mina.! T<
| Mojón Sud.

WALDER YAÑEZ-

>nte hábil, en caso fuere feriado. Pee 
/'de- Minas.-— jOutes. Sr. Jefe: Ester 

inscripto gráficamente en el plano

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Socicd y Salud Pública j I^ternac 
” I aquí se

Resolución 'N° 2292 — A. 
Salta, Diciembre 30 de 1952.. 
Expediente N° 12.176¡52.

ornando como punto de referencia el
l de la tianguíqción de la Compañía 

onal de Bórax én| Pampa Ciénega y d@: 
midieron 13.300 mis. con, azimut. 169°3D 

I Para la ’ub
| rrente d¡etermina el punte? de manifestación d©6- 

descubriinúrato con las siguientes visuales: Ce

icación preciscj en el terreno el recrr

rro. Negrp
con las siguientes visuales: Ce 

Chico d© Soroche 110°, Quebrada A,
Visto Id Resolución N° 141 de fecha 17 del cíe. gUas Qóloiadas 270o» Quebrada Rumeara 288‘ 
oa ríe» 1^- Tn'bariTinz'iriTn rl . • l - frmes de la Intervención d.& la Sociedad de Benefi

cencia de Salta; atento los motivos
, mentan,

j y Quebrada Pascuara 2959. Según estos datos?
>s quei la funda- | y ej minero£ dentro- jde un radio de 5 kilo

- i metros ño f e encuentra registrada ninguna otra;
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ánina tratándose de un descubrimiento’ de. vnue- • gistro publíquese edictos en el Boletín Oficial 
-yo Mineral”'. Y ha' sida registrada bajó el N° f-'de la Provincia en, la forma y étaniños que 

. . <347 H. Elias. Dic. .10|52.— Habiéndose efectuado j establee© el art. 25 de Cód. de Min.. — Coló
.-,<ei registro publiques© edictos en el Boletín Ofi.

1 pial de la, Provincia ©n la forma y término que 
E'r .establece el art. 119 del Cód. de Min. Coloques© 
j* ' . , aviso de citación en ©1 portal de la Escribanía.
; • ’ • d©. Minas y notifiques© al propietario del suelo 
| desconocido a fs. 2 en. la forma de su represen 

tant© él señor Fiscal de Estado. J. Jorge Royo- 
r., . .Dic. 12|952.— Notifique al Sr. Fiscal d© Estado 
í: . y firma. Maioli. F. González. Lo que se hace 
i , ' saber a .sus efectos. Salta, Diciembre 29 de 1952

: ANGEL NEO Escribano de Minas

quese aviso de citación .en el portal de la Es„ 
cribanía de minas, notifiquese al propietario 
del suelo — Outes — Lo que se hace saber 
oí mss efectos. — Salta» Octubre 19 de 1952. 
AÑO-EL NEO — Escribano d© Minas.
Sobr© testado 25 Vale.—

e) 23|12¡52 al 8]1153.

dirección azimutal de 310 rep. de 130° y sus*  
lados menores de 25 resp. de 2059.— Con estar 
aclaración pido al Sr. luez -se sirva ordenar 
Delegado: Lutz Witte,- por José Gavenda, eni 
el pedimento de cateo 181.3—G—.contestándo
la aclaración pedida por Registro Gráfico a - U. 
-S. digo: En la solicitud original se ha tomada 
como punto de referencia un punto A., el cual 
sería, la intersección de la línea azimutal tra-

- zada con 205° por el mojón N° 5 de la mina 
| Talismán, con la orilla Sur del Salar del Rin_ 
' con — En pl escrito aclaratorio se hace refe- 
i rencia a mismo punto A. del escrito- original 
í ___ ‘__ T_ ______ ______x__ ___

• Minas praa la ubicación José Gavenda: .Sr.
¡ N° 5 de la mina Talismán" que por un erren
• de- redacción se ha indicado erróneamente con 

el N9 25 error que .también se. rectifica por el
í present© escrito.— Con esta aclaración pido 
: al Sr. Delegadoi se sirva ordenar que el expe di en
• te pase nuevamente registro Gráfico para su 
j inscripción en el plano minero. Lutz Witte5.-^ 
: Sr. Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona soli~

Andes de esta [citada en el plano minero una superficie

N° W39 — EDICTO DE MINAS: — Exp. N° 1827
— La Delegación de la Autoridad Minera 

Nacional, Notifica a los qué se consideren con 
■L algún derecho para que lo hagan valer &n forma 
' .y dentro del término de Ley, que se ha presen

tad el siguiente escrito con sus anotaciones 
-. y proveídos dice así: Sr. Delegado, Francisco

■ Uriburu Michel, por dan, Savo Veinovich, do 
miciliado en esta ciudad, calle 20 de Febrero 
N9 81» a V. S. digo(: I. — Conforme al art. 23 
del Código de Minería, -solicito paira mi man 
dante un cateo de 2.000 - hectáreas para mi
nerales d© la. y 2a. categoría^ excluyendo pe 
tecleo y minerales reservada© por el Gobierno 
.Nacional,. en terrenos sin cercar ni labrar de 
propiedad del Sr. Miguel Angel Wayary Da 
María Luisa Wayar, domiciliados en la miseria 
finca Pueblo y Campo Colorado, Departamen 
to de, La Poma, de esta Provincia. II. — La 
ubicación del cateo solicitado conforme al cro
quis que en .duplicado acompaño, s©rá 'como 

. sigue: El punto de partida P.P. se determinará 
cdn< tres visuales I o al Cerro El A cay 98°; 2?,

- cerro ChañL 59*305  y 3? al cerro Tuzgle, 342° 
305 desde este puntó se medirán las siguien 
tes, líneas: P. P.—A d© 2.000 m. rumbo Norte 
360°; A—B, de 2.000 m. rumbo Oeste; Br^-C. 
de;4.000 m. rumbo Sud; C—D de 5.000 m. rum. 
bo Este; D—E de 4.000 m. rumbo Norte y E—A 
de 3.000 rumbo Oeste, cerrando así la super 
fici© de 2.000 hectáreas solicitadas. III.— Que 
mi representado cuenta con. elementos suficien | 
tes paro: la exploración y' pido conforme al 
art. 25 del Código d© Minería se sirva ordenar 
el registro, publicación de edictos, notificado 
nes y oportunamente conceder este- cateo. — F. 
Uriburu Michel 
23 d© Octubre

< 23 d© Octubre' 
de Pedimentos

libre

José 
ubi-

mencionado, salar endel

N° 8828 — Edicto de Mina: Exp N? 1813-G— ¡ n ’ .....
La 'Delegación de la Autoridad Minera de la = agregado que se encuentra aproximadamente 

e) 31|12[52 13 y 22íl|53 Nación, notifica a. los que:se consideren con ■ 1.5C0 mis. en dirección azimutal 2059 del mojón 
’ algún derecho para que lo hagan valer en for- ¡ qu© el expediente pas© nuevamente a Dfo. 

T dentro del término de Ley, que se ha .....................
presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Juez de Mi- 
ñas: José Gavenda, domiciliado -en Plaza Ho- 

’ tel de esta ciudad de Salta, a U. S. digo: Que 
I aeseando efectuar exploraciones mineras de 
t minerales de Io y 2o categoría exceptuando los 
j que se hallan bajo reserva» en terrenos incul

tos e inhabitados y no cercados, situados en 
. el Sala? del Rincón Dto. Los
Provincia, de propiedad del Fisco, solicito el í aproximada de 1440 hectáreas,-y ha sido regis 
correspondiente permiso de 
perficie de 2.000 hectáreas, que se ubicarán, del i 
•siguiente modo: Por el esquinero Noreste de la | 
mina de saL “Talismán"» que ©s el mojón N9 j
5 de la pertenencia I. de la misma» se traza : 
una línea con azimut N, 205°, hasta - que esta, j 
cruza la orilla Sur

i el punto designado con la letra A. en el pla- 
I no adjunto, punto que formará el esquinero 
I Sureste del cateo qu© solicito. Este será forma~ 
| do por la poligonal inscripta en la orilla del 
! salar respectivamente sus paralelas al Norte a 
i una distancia de 3.333.33 mts.. los lados Este 
! y Oeste por la línea azimutal de 2059 trazada 
por el esquinero mojón N9 5 de la mina “Ta
lismán" respectivamente su paralela a 6.000 
mts. de distancia al Oeste. El cateo que pido, 
encierra la mina de sal ''Talismán” cuyos de„ 
rechos respetaré, como así mismo. todos dere- 

: chas mineros que pudieran ser afectados por 
j mi cateo, ^on prioridad legítimamente adquL > MINUTOS. La Autoridad Minera Nacional la 
| rida. — La exploración se hará con el personal 
¡ y los-elementos acostumbrados que| se comunica 
l rán oportunamente a la Autoridad Minera. — 
¡J. Gavenda: Otro si digo: Autorizo al Dr. — 
I Lutz Witte» para ■ que me prosiga en mi nom- 
: bre los trámites de .©ste cateo. J. Gavenda: Re_ 
’ cibido en. Secretaría hoy ñ de Setiembre 1951, 
• horas 11 y 45. Neo. — En 6 de Setiembre 
í 1951, se registró eta "Control de pedimento N9 
! 4 fs. 109 — Neo — Señor Jefe: Esta sección no 
.’ ha ubicado la zona. solicitado por ser aplica. 
í ble ©n este caso, al art. 3o en su primera par_ 
I te del Decreto Reglamentario del 12 de Setiem
bre 1935, Elias. — Sr. Juez: Lutz "Witte por José 
Gavetoda, en el cotea 1813—G—contestando la 
aclaración pedida por la Sección Topográfica 
digo: l9 — El punto de referencia A. se. halla j 
sobré la orilla 
damente 1.5'00 
205® del mojón 
mán •— 2° — 
que mi pedimento sea formado por un para- 
lelogramo de 6.000 metros de largo. por 3.333 

■ d@ altura» coincidiendo su esquinero
Sureste con el punto de referencia A. del cro
quis a fs. 3. — Sus lados mayores tendrán una

cateo de una su- » tirada esta solicitud bajo N9 1459.J Elias 
Gavenda» manifiesta conformidad con la 
cación dada por Registro Gráfico y pido a 
U.S. s© sirva ordenar la publicación de Edic. 
tos en el Boletín Oficial J. GavendaOct. 6¡952.— 
Habiéndose, efectuado ©1 registro, públiquese 
edictos en el Boletín Oficial en forma y térmi- 1 
no que establece el art. 25 del Cód. Min. Outes 
Lo que 'se hace saber a-sqs efecios — Salta» 
Noviembre 21 de 1952
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 22|12|52 al 7|1¡53

iN9 8827 — SOLICITUD DE PERMISO DE . 
TEO PARA {SUSTANCIAS DE l9 y 29 CATEGO- • 
RIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, PRESENTADA EN ÉL EXPEDIENTE N® 
1854— “G" POR EL SEÑOR JOSE GAVENDA EL 
DIA 7 DE FEBRERO'DE 1852 A LAS 11 y 35

— Recibido en Secretaría hoy 
1951, horas 9.45. Neo. —* En 
1951» se registró en “Control

N° 4» fs. 124. Neo. — Sr.. Jefe; 
Esta .Sección ha ubicado slnf los planos de 
registro Gráfico la zona solicitada, una supe? 
ficic libre do superposiciones de 968 hectáreas, 
ha sido registrada bajo 1432. — Elias.

, -íSr. Delegado: Francisco Uriburu Michel, por 
don Sayo- Veinovich, manifiesto conformidad 
con la ub.icación dada por la Inspección de 
Minas. II.— Pido se registe© la manifestación 
de descubrimiento y se ordeno su publicación 
con arreglo a los arts. 25 $el C- d© Minería. 
F: Uriburu Michel. — La conformidad 
festada cdnt lo. informado por Registe Giúffe 

’ regístrese en "Registro de Explomciosi®^ @1 
escrito solicitud con sus anotaciones y pro*  
ve-ídos. Oute. — En 26 de Agosto 1952. —- Se

• registró en ''Registro de Exploraciones N9 5 fs. 
598. Neo. — Habiéndose • efectuado , el re

un caudrán_ 
de extensión 
a Norte » cu- 
1.500 metros

hace sabré por diez días al efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamem. 
te después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos lo3 que con algún derecho 
se creyera respecto de dicha solicitud. La zo
na peticionada ha quedado registrada en ' la 
siguiente forma: El cateo-, tendrá 2.000 hectáreas

■ de superficie, y será formado por 
j guio rectángula r de? 5.000 metros 
5 Este a Oeste por 4.000 metros Sur 
¡ yo esquinero Sureste se halla a
| al Oeste del esquinero Noreste del cateo exp.
i N9 1811. — La presente, solicitud de explora- 
! ción tieín© su zona superpuesta a la mina 
! 'CAROLINA" exp, 1207—L—901— de borato 
i siendo concesionaria de la misma. La Compa„ 
| nía Internacional de Bórax, resultando por lo 
í tanto una superficie libre de 195,5 hectáreas. —•' 
i A lo que se proveyó— Salta, Oct. Io 1952.— 
( La conformidad manifestada con lo informado 
por el,Registro Gráfico, regístrese en "Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de fs.
2 con sus anotaciones y proveídos. — Guies— 
Octubre 8|952. — Habiéndose, efectuado ©1 re
gistro publíquese edictos en el BOLETIN OFL 
OJAL de la Provincia en, la forma y términ®

del Salar de Rincón aproxima- 
mts. en dirección azimutal de 
N? 25 de la mina de Sal Talis„ 
En.' véz de poligonal, solicito
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• aue establee^ ©1 Art. 25. del Cód., de Mío, Gó- : líneas: P: P. ;—A; de 2.Q00 .metros al <Este: Á~B « da 12 días cor. 
sé del

Salta, diciej 
Ádministracíph 1

-loques© aviso, de ‘citación ,en. el. portal, de la | de .5.000 metros Sud/B—C,de 4.000 metros Oes- i San Jos
Escribanía- de Minas y notifiques© al ;propiéta_ I te; G—D de .5.000 .metros Norte*,  y da P. P. de 

1 ) 2.000 metros Este, serrando así la-‘superficie de
12.000 hectáreas solicitadas1. — _E1 Abra de Tái- 
s que -sq encuentra aproximadamente^ a 9 Kilómetros 
al Oeste de Sepolturas. — III.— Cuento con ele-

: mentas suficientes para la exploración y pido 
conforme al Art 25 del Código, s© sirva ordenar 

, el registro.,, publicación de edictos, notificación, y 
oportunamente concederme este -.catea; Fortunato 
Serpa. Recibido en Secretaría hoy .'9;. Diciembre 
19-50, horas. 12; Neo. — -En 1L dé .diciembre/950. 
Se registró en "Control -de Pedimento N° 4, Fs. 68 

;—Neo. — Salta, Día. 12/950. —-.Téngase por re-

rio del suelo en la persona .de su representan
te el Sr. Fiscal de Estado. Outes. — Lo que 
se hace saber a su efectos-. Salta, 'Novieriu 
ibre 21 de *1952.

ANGEL NEO,. Escirbano de Minas' 
e) 12] 12)52 al 7¡li53.-

ti*  8326 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
ITO- PARA SUSTANCIAS DE T? y 2o CATE» 
•GORLÁ. EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTÉz 1812
.W. POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA 5 DE ’ gistrado el presente permiso de cateo, y . por cons- 
SETIEMBRE DE 1951 A LAS 11 y 45 MINUTOS, 'tolda domicilio. Paro: notificaciones en Secretaría, 
La' Autoridad Minera Nacional lo hace saber 
por diez días el efecto de que dentro de. veín 
té días*  {contados inmediatamente después de 
■dicho diez días), comparezcan. ,'a dicha solici 
tud. La zona ^peticionada ha quedado registra 
da en la siguiente forma: El cateo- será forma., 
do por una paralelograma de 6.000 metros de 
largo por 3.333 motos d© altura, coincidien» 
da su esquinero Sudeste con el Suroeste del 
pedimento exp. N? 1813—G—51. Los lados ma-. 
y ores 'del paralelogramó tendrá una dirección 
•azimutal de¡ 302°|122? y sus-menores de 25?|205° 
Por si acaso el cateo N? 1813—G—51 no fuera 
incripto todavía en el plano minero digo que 
•su esquinero Suroeste -o sea ©1 Sureste del pre
sente pedimento se ubica como sigue: del 
mojan N® 5 de la mina Talismán se miden 
1500- mis. aproximadamente- con azimut 205? 
hasta la ihterseción con la orilla- Sur del Salar 
d© Rincón, y enseguida 600.0 - metros con azi
mut 310®, con lo que se obtiene el esquinero 
de los dos cáteos.—A *lo  que se proveyó: Salta, 
Oct. 1°]952. La conformidad manifestada con 
lo informado por el Registro Gráfico regístre» 
s© es 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro
veídos;-— ’Out|es^— ¡P.ái- 3Í952J— Habiéndose 
efectuado el registro públiqu’ese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el Art. 25 del Cód. de- 
Minería Coloqúese aviso de citación en _ ©1 pon, 

de la Escribanía de Minas y notifiques© 
señor Fiscal de Estado.— 
hac© saber a sus efectos 
de 1952

todo el cáudgl dé*  la*,  acequia *'  _• 
’ólté. \ r | 
smbre 30 de 19^2
General' de Aguas' d© Salta

e) 31|12|52 fctl 2211|53 * :

N? 8866 — EDICTO CITATORIO: Á los efectos - 
establecidos per el Código de Águqs, se hace 
saber qué. José Luis Gpnzq tiene solicitado * 

d© concesión |de agua pública 
¿ un caudal ele 1.73' litros' por 

’e del Río .¿Calchaqui, 3 Hasf • 
o "Casa

■ desígnase los jueves de' cada semana o siguiente i
■ hábil en caso d© feriado. Pasen estos autos a Di- ¡ 
{rección d© Minas, a los efectos establecidos. Ou- ! 
: tes: Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona 
{ solicitada én piemos de Registro gráfico, encontrón - 
pióse superpuesta aproximadamente • en 388 hec- 
; tareas a los cáteos, 17 y 54-Z-50 y 1597—Z—47, el ' 
i cateo ha sido registrado én el libro conespon- ■
diente con 1612 hectáreas, bajo N° 1393— Elias. 
Sr.' Juez: Fortunato Serpa, en ezp. N° 1755—Z-— 
a U. S. dig: Que doy conformidad con él informt-. 
de Inspección de Minas y'ubicación gráfica,-pi- 

¿.do a U.. S. ordéne se publiquen los edictos dé 
| acuerdo al Art .25 de Cód. dé Min. Fortunato 
; Zerpa. Salta, Enero 18/1952. La conformidad maní 
'testada y lo informado por Delegación, regístrese 
en "Registro de Exploraciones" el escritp solicitud i 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, fecho . 
vuelva al despacho. Outes. En 4 de Febrero 
1952. Se -registró en "Registro de Exploraciones 
Ñ° 5" folios 360 — Neo. Salta, Febrero 5/952. — 
Habiéndose efectuado ©1 registro, publíquese edic
tos en el Boletín Oficia^ en .forma y término, que 

I establece el Art. 25 del Cód. de- Min. do acuerdo 
F wi con lo dispuesto'por Decrete 4533 del 12/IX/4.4.— . 

"Registro de Exploraciones" el escrito ’ColóT^se aviso d© citación . en ©1 portal de la -
* Escribanía de Minas y notifiques© al Sr. Fiscal 
de Estado. Outes. En 6 de Febrero/952, notifiqué 
al Sr. Fiscal de Estado: Pagés. P; Figueroa. — 
Lo qu© se hac© saber a sus efectos. Salta, Diciem- j 
bre 15/19-52. — ANGEL NEO, Escribano- de Mi- ? 
na.'

saber qué. pos 
reconocimiento 
para irrigarj ce 
segundo prqve: iiente 
3000 m2. dej su. propiedad "Charqui" 
Vieja'T catdstro 212 * de Cachi. EuF estiaje, ten
drá tumo de 6 
caudal H© id Acequia Peña Agujereada o San, ■- 
José del Cójte.

horas cada. 12 días con .todo- el-

So:lta> ¡ diciembre 30 d©! 1952- 1
Administración General de Aguas dé Salta - 

. \ : e) 3I[12|52 al 22|1|53 -

N? 8836. -j- EDICTO 'CITATORIO:
A los efectóí

Aguas» se
Rodó tienenj s< licitado reconocimiento de con
cesión á
173 Has. 5000-*  
lastro 528 -E ep 
der permanente
-tación equivalente a tümo3 4©. tre^ días y me^, 

’- dios cada siete con todo el caudal dk
■ ■ i j c

; quia La Angoe*  
ce con tod.d el
Del Alto y De?

* Salta, dicien
Administración

establecidos ¡por el Código de
> i ' . i . . .. ■

e .nace, saber que Francisco y Antonio

j agua del/Rí o Calchaquf para irrigar ■’ 
m2. del inmueble "Arcadia" ca» 
TFtameñto Sanj Carlos en carác„ j 
.ya perpetuidad .y con- una do-

-e ace- 
tura y de siet^ días cadá catar» 
caudal que^ llpvan Jas acequias * 

Bajo. ’ ¡i- ■ ‘
bre 22 de 195g * . ’
General de Aguas de Salta *

i e)*  23112 al 1511J53 -

-. £

©¡16 al 30|12|52. •

Outes.— Lo que 
Salta Noviembre

Minas

tal
ál
se
21
ANGEL NEO Escribano de

e) 22|12|52 al 7(1153

N° 881L _ EDICTO DE MINAS: Exjx -N° 1755 
—Z— La Autoridad Minera*  de Itr Provincia, notifi
ca a los que s© consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer .en forma y dentro del 

■ término de Ley, que ¿e ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Sr. Juez de Minas: Fortunato Zerpcn argentino, 
mayor de edad, minero, casado, constituyendo do
micilio en esta ciudad, calle Deán Funes 316, a 
U; S. digo:. I.— Conforme al art. 23 del ‘Código 

• de Minería, solicito un cateo de - 2.000 Hectáreas, 
para minerales de Ira., y 2da.‘ categoría, exclu
yendo petróleo y minerales reservados, en terre
nos sin labrar ni cercar, de propiedad fiscal-en 
Departamento, Los Andes de esta Provincia. II— La 
ubicación del cateo solicitado conforme al cro
quis que en duplicado acompaño es la siguiente 
Se tomará como -punto de partida P; -P, el Abra 
de*  Tasque y\desde allí se medirán las siguientes

’N° 8877. — EDICTO CITATORIO
A los ’ efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Victoria Villanueva de 
Mamará tiene -solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cendal 
de ^0.525 1/seg. proveniente del Río San Lucas,, 1 
Ha. de su propiedad catastro 342 Departamento 
San Carlos. En estiaje, tendrá turno dé un día 
cada doce con todo él caudal 
mún.

Salta, 5 de enero de 1953. 
¡ Administración General de

N*  8819 4- .EDICTO'CITATORIOS . -¡ . r
. -A los ¿fejptós establecidos jpor el Código de. / 

hjactí saber que Margarita M. de-00- 
licitad-G- reconocimiento de con» 

cesión d© liguas pública para regar con un 
caudal da ¡0.44 Ijseg.. proveniente del -Río Id 

¿e Su propiedad catastro - 
era. . * | ■ 
:e 17 de 1952 : ’ - . - •

General de Aguas de_-Salta
e) 18112 -al 12]1|53

Aguas, se 
ce<res. tiene j se

Caldera- 8414
25 de La Cfcld 
Salta, Diciembr 
Admmistrctdiór

de

d© la acequia co

Agutís de Salta 
e|7 al 27[1|53.

N° 8867 — EDICTO CITATORIO: K los efectoá 
establecidos por el Código de Aguas- se hace 
saber, que J. LUIS GONZA -tiene solicitado re_ 
conocimiento de concesión d© agua pública pee 
ra regar con un caudal de 1.37'litros' por según 
do proveniente del Río Calchaquí,. 2 Has. 600G ' 
m2. del inmueble "El Algarrobal" catastro 69
de Cachi. En esti'íje, tendrá turho de 6.horas ca :

■ EDICTO CItUtOEIO: . -
* ■ i ■ - . -■

i os ^establecido^ por ©1 Código
> hace saber qge Catalina Funes- 
tiente solicitado (reconocimiento * 
de aguaos pública- para irrigar

- ■ ' , - í ■ ' - ' t . . .. - .

'' N? "87911 ¡
-A los - e::¡ 

de Aguas,-'se 
de ’Guitíán 
de concesión 
con un cciudal de 3.94 . litros por segunda' 
provenieniq c el Río CalchU 
m2.-.. de su propiedad
187 de Cqcbi. En estiaje, jtendrá turnos de> 
36 horas cfrda- 14 -días por tía Acequia Funes;• • ' “ ■ j -. I .

"L-» j-x-i-», iz-kv./3.z-tf*  . I'O V'xÍtxt'* "I..z>r zv. "P1

Sauce; y j 96
quia Son Jos 
¡Salta» diciembre
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAStDE 
SALTA ‘ ‘ ' r ' 4/ _ .

:eci

cquí, 7 Has? 500-9
ropiedad "Sania Cruz", catastro-

■ ■ ■ - ■ ¡ . ■, ¡i . > .
48 horas cada 12 días . pípr da Acequia El 

horas cada 15. días por la Ace’

ló . de 1S|52

é) 11].12 al 211153 .
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j REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 8837 — BANCO DE LA NACION

ARGENTINA
' - Por: MARTIN LEGUIZAMON ‘ '

EDICTO ~ REMATE 'EQUIPO SOLDADOR
-■ De cobíormidad con lo- dispuesto por. el Art, 

39 de lee Ley de Prendas y Art. 585 cleí Có_. 

digo d& Comercio/ el día 4 dec enero de 1953» 
a Jas- .11 y 30 horas . en el lodo! del. Banco., 
dé la Nación Argentina, Suc, Salta, venderé 
con la base de nueve mil pesps un .equipo de 
soldadura'’ eléctrica: generador . mdrea -G. E. 
200 amp.; * * uta, motor < explosión marca .Che» 
yrólet con todos sus • accesorios; .un juego - de 
cables y pinzas para soldar» todo en buen

No 8844 — El señor Juez. de Primera Instancia. 
Segunda Nominación Civil y Comercial citá y em
plaza por treinta días a herederos-y acreedores d® 
GREGORIO. CANCHI..) Habilítase la feria de-Enero- : 
ANIBAL UERIBARR’I Secretario. ■ _; .

e) :24112|52 . al 6|2¡53 '
- p-- ---- -... ........    ...... ------ -- - --------- :--------------- rj

• N° 8849 —. El Señor Juez de la. Instancia prL. 
mera nommacian¡ vcivil y comercial declara 
abiertp el' Juicio* sucesorio de Angela Nerina 
Marenco de Choque ,y cita y emplaza por trein
ta días a-herederos y. acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952 ; .
e) 23112|52 al 5|2Í53. -

N9 8820—-El. Señor Juez de Tercera Nomina- 
ción Civil» cita por treinta días... a ;ácredores y

í, , /-gpayW ofioáL-
estado., de conservación, en .poder del.,depo 
sitarlo judicial señor JOSE. Z. FERNANDEZ, en.- 
lo: ciudad de Orón..En el acto del remate, ye^ 
te por; ciento del precio de, venta y a. cuente 
del.mismo. “Comisión d© arancel a cargo del 
comprador.' ' - - r ’ -

15|12|52 á 5|.1|53. ’ '

SECCION -' jUOi-CSAL

. EDICTOS SBCESOMOS
N6 8881. —- -TESTAMENTARIQ: Juez'Civil Terce- 

. ra Nominación cita y emplaza ■ a herederos y. 
acreedores . de MERCEDES ' TEDIN o ' DOMINGA 
MERCEDES -TEDIN, por treinta; días. — Habilíte
se la feria dé enero próximo. ' — Edictos Diarios 

- "Boletín Oficial" y "Foro Salterio". -.— Secretaría, 
• Giliberti. _■ E. GILIBERTI DORADO, Escribano- Se- 
f creí ario.' \ ’
~ \ ‘ - é|7|l al 17|2|53,

N° .8880.-EDICTO SUCESORIO: — El i señor 
Juez Civil y ‘Comercial/ de Tercera Nominación 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes p Mercedes Dominga . Tedín por el 
término, de treinta días para .que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de. 
Ley. — Habilítase Ja. feria de enero próximo' pa
ra la publicación de estos, edictos. :•—'■ Salta, 30 
de Diciembre de 1952/E.'’ GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario. ' "

, . _ . 7 y e|7|l al 17[2|53.-

N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación" cita 
por treinta días a herederos y acreedores. de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitas© la 
feria dél. més dé Enero. -- Salta, Diciembre 30 

.de 19’52. ;.
ANIBAL URRTBARRI Escribano Secretario •

. ' ■ • e). 2¡1 al vi-3j2¡53.' ■ •'

N? 8873 — EDICTOS. —Cítase por treinta días 
a herederos g- acreedores en la..Sucesión de do

ma Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado al; solo efecto de las publicaciones. — Juz
gado Civil y- Comercial Segunda Nominación, — 
Salta, Diciembr© 4 de 1952. ■

ANIBAL URBIBATRR1.’ — Escribano Secretario
• .e) 2]1|53‘ q'l 13]2|53.

T<° §872 ■ -SUCESORIO. —• Sr. Juez Civil y • Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza por treinta días -herederos y aeree 
dores de GUIDO JOSE. GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. ¿-‘Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de ’ 195.2. 
Dr. ALFREDO, JOSE GILLIERl ^- Sécretañó Letrado 

-- e)' 2|1 al 13|2|53.

J$° 8871 SUCESORIO. — Sr.- Juea Civil y Co
mercial ,3a. Nominación Dr. Jorge L. JareA( cita y 
emplaza por treinta. días a herederos y acreedo
res de doña, WALDINA CABRERA’ DE CARO. — 
Salta, .Diciembre 23 de 1952, — Se habilita feria 
para., esta' publicación; ' • _ . -
E. GIULBERT1 , DORADO — Escribano Secretarid 

?, • e) -2|1 al. 13]2|53. ‘

N° 8870. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil, y Cq- 
zmercial, Tercera Nominación'Dr. Jorge L. Jure ci- 

’ íg y emplaza por - treinta días*  a herederos y aeree

dores de Cándido' -JESÚS GALLARDO. Habilitase 
feria para publicación'del presente edicto. —- Sal
ía, Diciembre 26 de 1352. ’
E. GILIBERTI DORADO- —' Escribano Secretario 

’ ' ’ * • ’ ' e) 2[1 al 13|2[53.

W 88f5— SUCESORIO; -El Sr. Juez de Pri 
mera- Nominación; Civil y" Comercial cita por 
-treinta días, con habilitación de- la feria orlos 

- interesados. en la--.sucesión de FERMIN . OUTRO 
GA Y DEIDAMIÁ CHAVARRIA o CABRÁL DE 
QUIROGA, Salta, ■ DICIEMBRE .29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. ^Secretario

' ~ e) 31|12|52 al 12|2.|53

N°8864 __ EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar. ' 
furo Martí,- Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cite, y emplaza -por treinta-días a herederos, ’ 
acreedores . y a quienes se- consideren cóni der© 
cho en el juicio sucesirio-de doña ASMA BA.UAB 
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS R. FIGUEROA.h Secretario/

■ e) 31|12||-52 al Í2|2j53

8863 —■ SUCESORIO:- El Juez de -3?- Nomi 
nación C. y C. cita y emplaz-a*  por Treinta- días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria dé .Enero. Salta 23 de 
Diciembre dé 1952 "
E GILIBERTI DORADO .Escribano Sécretario

e) 31|12152 al 12]2|53 ' -

N° 8862 — •SUCESORIO’: El Juez de- Tercera No 
minación Civil y Comercial,-cita por treiñta días 
a herederos y acreedores de Hilario -Rivadeo- 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Eneró para la publicación de estos edic 
tos. Salta»'29 de Diciembre de 1952.
E. -GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario

- e). 31|12|52 al 1212153 .

N*  8859 SUCESORIO: El .Juez de. T^rcem 
Nomiiteción Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando, la í feria de Enero 
pares la publicacm de -estos edictos. -— Salta, 29 
de Diciembre de-.1952. ' .
E, GILBERTI DORADO Escribano Secretario

’ - ’ r e) 30|12|52 al 11|2|53

No 8858. — SÚCE S’_ O RÍO’sS Juez de- 
Tercera . Nominación, Civil, cita y emplaza' por 
treinta días a interesados, en la sucesión ele Ur
bana Saravia de .Diez, bajo qpercibimiento . de 

ley. —' Habilitase Feria- d© Enero. —4 Salía, 24= 
de Diciembre de 1962. —:E. GILIBERTI DORADO

Secretario;. . . - •'
e) 30|12 al 11|2¡53. . '

ÑY 8857 SUCESORIO: — El Señor Juez dé- 
Primera Instancia, Tercera Nominación, -cita por 
treinta días.; can: habilitación. Feria, a?-herederos 
y acreedores de ELlÉCER .SALGADO. Salta, Di
ciembre» 24 de 1952., — E. Giliberti Dorado Secre
tario. '

' , . ' . ”e) .30|12 ai 11|2|53.

N° 8853 -- SUCESORIO. — El Señor Juez efe . 
Primera Instancia, Tercera*  Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación, de Feria, a here
deros y aeradores de ABUNDIO PIORNO: Salta, 
Diciembre 24 ’.de' 195-2.,— E. Giliberti Dorado :—- • 
Secretario. ■■

: . ,e) 3O|1'2 al 1Í¡2]53.

N°.§§55 — TEST.elMENT.ARIO- —-El Juez de 3aU 
Nominación Civil y Comercial cita -por' treinta días ‘ 
a herederos y acreedores de Doña JUANA Ahí-. 
PÚERO' DE TINTILAY y' en particular a la here~ • 
dera instituida por-.-testamento'Doña San tusa Tin- 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos" 
y Doña florentina Burgos de Corrillo. ■ —Con ha
bilitación ’ de 'feria. — ’Salta, Diciembre- 24 de 
1952. — E‘. .Giliberti Dorado — Secretario.,

. é) 3G|12(52.gl 11|2|53’. . ..

lN° 8851 — SUCESORIO': . d . ’.
El Juez de Tercera. Nominación en lo Civil 

y Comercial» cita por .30 días a herederos y -. 
acreedores de Doña - ENCARNACION GALINDO / 
DE ESPELTA. — Salta, Diciembre '.24 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO. Secretario;.

' e) 26[12|52 al 9¡2|53. '
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herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So« 
xaida Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero. . .*  •
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

, e) 18|12 al 2(2153

N° 8815. — El señor Juez de lia. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede- 

■ ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS' de 
’QUERIO. Habilítese la feria de Enero, Salta, 9 de*  
‘Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

e|17|12|52.cd 30|l|53.

cita y emplaza por treinta días a los Herede | LOTE 17
Villanueva;
llanueva; 1 
Ocampoj y 
218 metros
Oeste 88 n,i 

LOTE
part-e cpn

ti
ros Y acreedores de dorr Luis Fróilán, bajo aper
cibimiento de Ley " :
Salta, noviembre 27 de 1952 " ’ '
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO

; ’ e)X2|12 al 16|1|1953

N° 8748 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter
rera Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días, en la sucesión de 
Pedro Retambay, a -todos los 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre
Habilítase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano' Secretario 
' . ' \ ' e) 27(11 al 1'3|1|53, '

Pedro Crisólogo o 
interesados y bajo

25- de- 1352.

— Limita al Ejíorte lote 15 de Manuel 
Sud; Francisca Delgada y Mariano, Vi- 

tste río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
María Villanúéya. Extensión. lado Norte 
•• Sud' 160 metras; Este 137 metros; y ' 
.et. •_ . i¡ - .
—. Limita al (Norte, en una pequeños. 

;i lote 17 de l¿s mismos hermanos Vi-. 
llanueVcjf; Sud, lote 20 d.3 ¡Francisco Delgado, Este

18

los peticionantes hermanos Vñlanueya . 
l Miiagro Ocampo. Extensión 48 /metros’

83 metro.?, y

N° 8814. El señor ‘Juez de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores: de DOLORES PADILLA » 
DE GRAS o GRASS o . GB.AZ. < Habilítese ¡a feria 
d© Enero.. Salta, Diciembre 12 de 1952. —- JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|17|12¡52 al 30(l|53. '

lote .17 ,d«2 
y Osteico:!
en ladcii-Norte-, Sud, 85. n^etros; Este
Oeste 8p metros ubicados Iodos en él departamen 
to San (Ca 
Nomingóiéi 
derechoÉ.—

ales. — Juez Cisvil y Comercial .Primera 
n- cita por 30 días a quienes invoquen 

ANIBAL URR1BABRI. • .
t l J . , e) 7(1 al 17(2(53

N° 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez -de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le
gal. — Habilítase la feria de sner© próximo. 
Salta, 11 d.e diciembre de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|16|12 al 29|1|53.

NQ 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial, 4^ No
minación Dr. Ramón Arturo Martí cita por treinta 

. días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo de- Acosta. Habilítase mes 
feria para esta publicación. —■ Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|16|12 al 29|1|53.

N° 87.87
SUCESORIO .— Señor Juez de Segunda No

minación ,fCivil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de Rey. Habilítase para es,, 
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, Di
ciembre 3 de 1952. ,

ANIBAL ULIVARRI — Escribano- secretario, 
e}, 10|12.ial(23jl|53

- N? 8763 — SUCESORIO: El Señor Juez de 3*  
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días*  con habilitación de la feria, a 
los interesados en- la Sucesión de Doña JOSEFA 

‘ AGUIRRE DE VALERIANO.
Salto:, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO

e) 3|12 al 19|1¡53

N? 8761 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Paz de la 3? Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por' 30 días a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorza — 
Habilitase feria Enero.
Las Sedadas 29 Noviembre de 1952. 
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3112 al 19|1|53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO; El Juez de lr¿. Instancia en lo

Civil, 4ta.‘‘ Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar-*

8723 — EDICTO: — Por disposición*  del señor J 8874 -- -Ante -Juzgado! 3a. Nominación, 
Pasejsi__ ________ ... -

•n t á s, . Deparltxmeñto d e M c 1
A g u s i í n”, con’ e x

; hectárea y ¡media, Limita 
propiedad .CorAeUq Escobar; S: pr

.■iva Baez; E: Río Brecüitó y O: Campo 
idad. CatastroJí.I° 195; b) "El Alamo" 
aproximada de i una hectárea, limifan- i

-v . J*  " ' .propiedad d© Alberto Enriqite Attzt^iUtz; ■ 
íud de 'Cornelio ? Escobar; E;- con el- Río 
O: Campo en. Comunidad.’ Catastro.' 134. 

cr-s.-_.adGs por 3Q días.- — Habilitas s la 
ílreró. —•. Salía). Diciembre 15 de.119:% 
’ITI .DORADO Escribano SpcretorRo 

; 2(1’53 al 13!2(53. ;*

Jús-z de Primera Instancia en lo Civil y Comer- berto E^ooF 
ral de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo eh Se ¿le 
Maní, hago saber a herederos y acreedores que a) "S ah ' 
se encuentra abierto el juicio sucesoria de ’ don. ¡ ximad^tL dese encuentra abierto el juicio sucesoria de * don. i xirñadd 
VENANCIO IZQUIERDO. j N: :C;i
Se habilita é-1 feriado del mes de Enero. — Salta, ;
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sea :
. * e|24|ll al 8|l[53

dad Piianr 
en Co¿un[; 
e-xtonsidn

• Sí propuse 
I B"ealito| v

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P, LOPEZ,J F‘
Juez de. Primera Instancia Primera Nominación enlr~** a 'tp 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta ( £<’ 
días a herederos y acreedores dé MIGUEL BOU-1 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO -JOSE GILLIERI, ■ Se
cretario Letrado.

; e|18|ll al .31(12(52.

N° 8712 -■— 'EDICTO, — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO. JUSTO AGUILAS, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17(11 al 30|-12|52.,

N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonio 
Villanueva y F~t~on a-Ignacio: Villanueva de Ara- 
mayo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
8, 14, 17 y’ 18 del plano catastral confeccionado 
para; el pago ¿el canon de riego de*  la Noción^

LOTE 7: — Limitado: Norte*  propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y 
al Oesie lote 9 de propietario desconocido. Exten. 
sión 240 .metros‘lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de los 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que antes fue de Justo. López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Nor
te 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte*  propiedad de Ma
ría deF Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
lote 15 de Manuel Vilanuéva; al Este, río Cal- 
chaqui, y 
Extensión 
tros; Este,

Oeste con lote 16. de José Luis López.
278 metros lado Norte; Sud, 248 me~ 
90 metros y Oeste 96 metros.

luql- 
ñóii Treintañal ubicaaos

í e n s i.ó n dpro- <

— (Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
interesados posesión trejnteñal dedu„ 
’etrona Rojas dabezas inmuebles com 
>s fracciónes en Agasiaco, Departa. 
:ñ Carlos limitando primero: fracción

N° 8tB68■ !
ción cita : 
cida p4r I- 
puesto! do!
menta*  Se :i
Norte,; ¡Me nuel'Rojas y ^ebastigna López; Sud„ 
Pedro Diez; Este, Cerro! Negro; Oeste, Río Pu_
core:. .‘Secunda: Norte' (Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rajas, Este Ce^ro negró*  Oeste Cerro 
Pucazál Ex tensión aproximada veidt-e hectáreas 

ara. publicación eclic__ 
mbre de 1952.—Carlos: 
rretario.. -

e) 31(12(52 al 12(2(53 ‘

Habilítese 
tos. Sálte, 
ENRIQUE

mes feria • p 
, 29. de- Dicie 
FIGUEROA Se

— .POSjESORIp; Ante^el Juzgado de8860-
4a. Nominación en lo Qivil y Comercies! sé ha. 

^presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA_ 
^VON, ' -sol
llamadó í
la la! ¡Se
mitesto Noroeste: Finca ¡-San Carlos ds Ójéda

'citando posesión sobre el inmueble 
tracción de E| Carmen, ubicado en 
:ción del Departamento de . Anta. Lí_

Cig. Sud_Este:¡ Río del Valle; Ñor: este 
■Salto y Sud_okste: Finca Las Playas, 

que se hace saber ¿ sus efectos con. habí 
litación ce feria Salta,jDiciembre 29 de 1952 • 
CARLAS E. FIGUEROA. ] / .

! , s je). 3Í|12|52 al -12¡2|53

Uriburu y. 
Francisco 
Le

CARLOS

N*-  8846
SANTOS VERIA ante jJuzgado Tercera Nomi. 

nación ‘ C:
ca
Cachi: j-
Eulogiq __ ____ ____
Burgos;*  S JD Nepomuceno Dionicio Burgós hoy 
Donata. A. de Aguirre; pSTE, Dámiang-D. de

POSESION • TREINTAÑAL

vil, solicita posesión treintañal fin. 
‘BARFIAL" en San ¡José' departamento de 

- Catastro N° ;425. — Limita: NORTE 
D. de Aramay-o hoy \Balería ’ A. de

de Aguirre; pSTE, Dqmiang- D. de
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Aramayp hoy Sacarías .Burgos; OESTE, Felipa 
P'. . d© Gon-za hoy Cerro Overo; RIEGA: Ríe

‘ Caichaqüí- cuatro -horas y media . cada . quin., 
’’ 'de -días, — Cítase interesados. por treinta 
\'dla3. Habilítase feria Enero. Salta,-diciembre 
" -22 -de '1952. — E. GILIBERTT DORADO; secre„ 
.. táriov ■* . : . . v 4

. - ej' 26|12|53 al 9¡2¡53.

I min Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, ’rejizo, Departamento Capital, . de ..esta 'Provincia: 
mide 176. mts., reconociendo en su contra un y comprendida denlro de estos límites: -Norte, fin- 
martillo en esquina noreste- de-.161 mts.- por .176- ¡Ca? “Lesser" -de Sucesión Luis Patrón. Costas;; Sud, 

finca ¿“La Montana" de Eduardo y Luis, María Pa-,_ 
trpn 'Costas; Oeste-,, finca: .“.Cues.tra. -Grande", dé . ‘ 
Sucesión Eustaquio Sarapura;- Esté, tierras del-Es- . 
tádp Nacional. — La operación' será practicada 
por. el Agrimensor José F.‘ Campilpngo, debiendo 
p;ublicar-sé- edictos -por. treinta días-en los . diarios . 
.“BOLETIN OFICIAL" y “Foro Salteño",¿ a Jin?de-' . 
que. Jos-, afectadospor--la. misma /se presenten „a. 
ejercitar sus derechos-. — Se -hace-, saber. que q 
Ip^ ímés de- la publicación -se á habilitado el. fe
riado d^ Enero dé 1953. ; .
-Salta, Diciembre 29 de 1952.- .

; - CARLOS ’ ENRIQUE FIGUEROA. - Secretario .. 
- ■ ' ■ é) 2jl|53 al J3j2}53-. - -

; ’ NP-884S-. -—• EDICTOS . ' . * , • - ;
-'.POSESIÓN TREINTAÑAL:’ — El Ju@z---.Dr. Ramón

■ • -Arturo Martí-; de Primera Instancia, 'Cuarta NomL
1 - ¿á-cióñ cita por treinta días a todos los que se con-
■ -sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en
■ d - ei pueblo de “El Galpón", departamento de Metan, 

I Abuyqs medidas y.linderos son los siguientes: Norte, 
¡ ../. camino nacional en una .extensión de 54 metros 
[V 78 centímetros: Sud, calle‘ oúbllca-.epa-,úna éxtem 
| ¿ - sión 63 metros treinta y cuatro centímetros:' Este
i '‘ oon propiedad de dñ'a. .Teodora o Teodomird Bcd- 
! - /boa de Toxina con una extensión de .132 metros
■  60 centímetros-,- y -Oeste, con propiedad de dñq,*
' Ciára iL de Flores con uña extensión '132 metros

- 6ü centímetros-. Su nomenclatura- catastral es: Par- ’ 
| tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña J 
í MARIA TERESA ESCUDERO D: L

RIA OLIMPIA SARMIENTO; ‘

mts.- Este .propiedad'-de Alego'Carrizo mide 161 Tute, 
y 99 mts.. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida- 796 2°)’ 
rhRMIN MORALES sobre ’ inmueble ‘ que limita ;¡ 
y mide :.Norté; - ccinal de desagüe separativo 

t ile propiedad d@ herederos Rivera, -mide.45 mts. 
Sud.. Propiedades de F.M.M.~ cte López, mide .37 
mts. -y Alejo Carrizo,, mide 25 jntss. -Este; acé„. 
guia, separativa de propiedad. de Alejo Cornizo 
mide o-l mts. Oeste; "Camino Nacional," mide 
48 mts. Partida' 571.— .3°) Francisca Martina 
Morales de López,' sobre inmueble que limita, 
y mide Norte; Fermín Morales», mide' .371 mts. 
Sud; Atejo Carrizo,'mide 44“mis. .-Este; JFermin 
Morales, mide 17 mts*.-  Oeste¿ Camilo Nacional j 
naide 23 mts; Partida 571 Edictos f'Fo.ro Salterio" j 
y “Boletín. Oficial" —Salta, -Abril 22 de 1952..
ii. GILIRERTI DORADO 'Escribano Secretario.. . - ■ '

. e) 22]T2 al 4|2l53 ' ■

•No.8825: — POSESION TREINTAÑAL. — Sé- ha- 
- . |’cé saber por treinta días que doña Jacinta Vaz-

COnRALÉS y^A-*  que.z ha promovido juicio-infóxmaíivo de . posesión 
kííi.xij.víiaja’í i w. - . - • treintañal*  .'de inmueble en San Antonio, Departa*

Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22,j
' de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. — 

* * ' • ' . e 24112152'al 6|2Í53.

/dé
ca

N?‘ 883E POSESOmCs — Por “ante Juzgado. ' 
.. Cuarta Nominación Civil’.y Comercio:}, FELISA ‘ 

■ • CABEZAS DE TORRES solicita' posesión treinta: 
nal * sobre eí. inmueble ubicado en el pue-blb 
de Cafayate . Límites: Norte calle Chacabuco 

- SudÉ terrenos que fueron de/Don Jacobo Penal 
■D. va; ’Es'te: propiedad .de. Antonio Casimiro y- 

. ‘ Oeste: cqlle Calchdquí. Lo-que se hace saber 
• < a Ios interesados.— Cop -habilitación >de feria 

.. ■ Salta,-. Diciembre 18 de . 1952
- '-Carlos E. Figueroá —' Secretario. -

' e) 22|12j52 al 4‘|2|53 .

' mentó' San . Carlos, dentro d‘s Jos siguientes lími- 
/ies*  Norte, Propiedad dé Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino; Sud/ propiedad de Fermín Mainaní; 
Este, propiedad de Gregorio Aqúino-; y Oeste pro^- 
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° -9Q2. —■’ 
Salta, Diciembre 12. de. 1'952; — ANIBAL URRIBA-
_RRI, Escribano Secretario.

; ' - é} T9jl2['52 al 3}2-|53-.

' N° 8833 —'JOSE'SORI©.^ El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días- 
a interesados, ^e.n juicio- ^posesorios sobre dos 
inmuebles en "El Tala", Dtp. La Candelaria, 
promovido por don JOSÉ ANTONIO ARGAL-. 
CHI, qu© limitan . y mide: 1U Norte, 'Iglesia 
Parroquial; Sud, calle . Publica; Éste Hdros.

- - -V-icloi- Herrero; Oeste, Chehade Séifi, 15 mts. 
Renté por 40’ mts. fondo 2?) Norte» calle pú„ 

*- * hiles» Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
Jadhiio Ófequeirq, Oeste, dajlle pública, 20 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Éste a 
Oesfe.^_ Salta*  Diciembre 2 dé 1952 - , 
É. .<M1LIBERTI DORADO Escribano Secretario.

r- e) 22[12|52’aT 4|2!5‘3

N° 8816. — —POSESORIO., — Felicidad Torito; 
lay y Eleuterio Taritdtay, ante Juzgado 2da. No- 
minqción-. Civil, solicitan 'posesión treintañal de 
un terreno con casa en Payogasta, Departamen- 

‘ to dé Cachi,- dentro de los siguientes límites: Npr- 
[ te, calle pública; Sud, Madelmo Díaz; Este, Fio- 
* rencio Ochoa 'y Oeste, Patricio ‘Ochoa- :—/Catastro.. 
| 401. — Se-cita por 30 días, a is. interesados? ■— 
i Habilítase- la feria de Enero.; —ANIBAL URRIBA> 

RRI,. Escribano Secretario- - • . i
- ■ ell7|i2j52 al 30[1]53. ¡

posesión treintañal. deducida por Clemencia Avr 
,d de Barrientevo terrene ubteadó Paso Durazno, 
Departamento Métan. Limitando: Norte ’ Secundi- 
x' O’ Quipildor/ Sud, Nazario Bamonuevo; Este, ccr 

.miiio vecinal; Oeste, sucesión Felipe- Ontiverog. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros -fondo 
aproximadamente. Catastro 218-—Habilitase .mes 
feria para publicación. . Salta, - Noviembre -26 de 
1952. ‘— ANIBAL URRIBARRI-, Escribano Secreta., 
rio. •

.N°-8S32V~- POSESORIO:/El Sr. Juez *de  2a. 
Nominación cita y ■ emplaza por -30 días a 
interesados para que. haga^ valer sus ^derechos

■ el juicio posesorio sobre 3 inmuebles ,
; -ubicados en “El Barrial" dpto. San Carlos 

^promovido por .. FERMIN -MORALES Y FRAN- 
; .CISCA MARTINA-MORALES-DE-LOPEZ.— P) 

.: -FERMIN MORALES sobre inmuebles qu© H- 
’.mita y mide: Norte; camino- vecinal/separativo, 

de propiedades de Eustaquio López y Ello- Fer
nandez, mide 360 mis.; Sud; -propiedad de Fer-

-S875.— \D I2-S\ñ í> D E*  ' - - -
- Se hace ¿qbs«r que. el Sr. Juez de la. Instancia 
y 4á. Nominación, -en lo -Civil y -Comercial de esta 
Proviñcia. ha tenido-por presentados a don Joa-¿ 
quín Federico • Castellanos, Julio Antonio Gaste-,- 
.llanos*  y al-menor Luis Joaquín Uribúru Castella
nos y por iniciada .por los mismos acción de des
linde, • mensura y amojonamiento de la -finca: 
“Casi;Ríanos" ubicada en el Partido de San Lo- ■

pÑrwsa — /te d i c í o — \ *’
Sé hacQ saber qué se presentó él Dr./IGNA, 

CIO . ARTURO MICHEL ORTIZ *por  el. Sr. José 
-Cayetano Guerrero./-/solicitando deslinde,- meh 
sura y amojonamiento de las fincas denomh 
■'riadas “La Cruz" y “La Almona", ubicadas en 

Departamento, dé . Rosario' dé la 'Frontera 
esta Provincia. Que según; títulos-Id fin 
“La Cruz" está. compuesta de*  las siguieñ 

les fracción es:; Jé). Derechos’ y acciones enc
una fracción de la. ñuca "La Cruz" que tiene 
por límites generales: al Norte y Este, con el 
río .Rosario; al Sud, estancia “La Almona" / 
que fué de los Arces, hoy. de los vendedores : 

-y que ínás adelante se describirás y -al Oeste» 
con las fincas "Santa ‘Catóma"f ' que fue' de. 
Cantón, “Cabezas Colgadas" que fué de Se_ 
bds-tián López,*  Cruz Oler, y otros; 2°). Derechos 
y acciones en la fir^ca “La Cruz", dentro de 
los siguientes límites.: . al Norte» con fracción 
que fue de Gaspar "Roldan, hoy de los ven’ ' 
Hedores y que también es objeto de- venta;. - 
al 4Sud, con la finca/‘La Almona" de dos her_ 
maríbs Cantón; al Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, "según 

Vsú título» y según los vendedores con la finca 
“Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accio„ 

t nés en la finca “Arenales" fracción,-, de- la 
/finca “La Cruz", comprendidos -dentro de los . 
| siguientes límites: al. Norte, con el río Rosario;

- .. . i al Sud, con la finca uLa Almona" que fué de
N» 8758. - POSESORIO: Sr; Juez Segunda No-, I los de 1qs ;erjdedo;es; al E'stei el

mtaaaión-Civfl.y Comercial cita .cr. interesados en j Rosario y ai OeSte,. con las fina» "Santa 

Catalina" y. “Cabezas Colgadas" .que fué He 
Sebastián López» Cruz- Olg y otros; 4°): Dere 
chos y . acciones: en la finca “Masónica" que 
formó parte de la finca “La Cruz", que tiene - 
por' límites genérales los siguientes: al Norte, 
con 'el. río Rosario u .Horcones; .al Sud, con

:e de “La Cruz ', 
al Este con el río Rosario _u Horcones,, y en., 

.parte - con.’la finca'“La*  Almonas"» y al Oeste, ' 
con la . finca "Santo: Catalina"; ’ 5o).. Derechos 
y acciones en. la finca “La Cruz", cuyos Hmi 
tesA generales son: al Norte ., y Este, pon. el ?río 
Rqsario; al Sud, finca “La. Almona" y ál Oéste, 
con 'las finca- TSañta Catalina"/y “Cabezas. 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz- . , 
Ola 'y otros; ’-6^b.- Derechos y acciones en- la 
misma finca “La Cruz" cuyas .colindacipnes 
generales son:-Norte y Este» río Rosario; Sud, ■ 
fiilca “La' Almona" '.de los .vendedores; y Oes. 
te,. fincas /Santa Catalina"' y “Cabezas - -Col 
gadas"; 7o).- U-na fracción -de*  la finca/'La 
Cruz"-de setecientos metros de Sud a Norte, ' 
sobre el río ‘Rosario u Horcones, por. tres mil -

“Santa 'Clara"*  parte integrant(

e|3|12 al 19|1|53.
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metros, más o menos, de Este a Oeste/ con 
los límites generales siguientes: al Norte, con 
la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con la finca "La Almona" también .de los 
vendedores; al Este,- con el río Rosario u Hor 
•cones y al Oeste, con las fincas- 'Santa 
Cruz" y "Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada "La Cruz" salvo una 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tiene una extensión • de trescien 
tos sesenjta y cuatro metros de frente de Sud 
•a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tros de fondo de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al'Norte, con 
la finca "La Cruz" descripta precedentemen_ 
te; al Sud, con otra fracción de 
fi4ca "La Almona" que 
Este, con el río Rosario 
te, con la -finca "Santa 
y acciones integran la
detallada. El Señor Juez de la causa*  Dr. Jó? 
ge Lorana. Jure llama por treinta días median 
te edictos que se publicarán! en el BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño" a todos los que se 
consideren con derechos .sobre los inmuebles 
individualizados, bajo .apercibimiento de con
tinuarse el trámite del juicio sin su interven, 
ción.— E. GILIBERTI DORADO Escriban^ se 
cretarjo.

ción, en juicio División Condominios-Hilarlo Arias, 
vs. Atanacio Gutiérrez Exp. 29885.
En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión a cargo del comprador.

e). 24(12(52 al 6|2]53

Nó 8797
JUDICIAL

JOSE ALBERTO COHNEJO 
la Corporación de Martilieros)

la misma 
fué de Justo Díaz; al 
u Horcones; y al Oes 
Cruz”. Estos derechos 
totalidad de la finca

e). 26|12|52 al 9[2;53.

asiento 1 de¡I
Ordena- Ez¿: 

en los auljos 
t© Ríos vs. 
de Cuellcq -
En el act|o < 

cuenta del precio.

i Libio 19 de r| de I, de Metán.
:na Cámara dé Letrada N° I,| u

"Embargo Prejentivo — Fortuna- 
Vicente Cuello? y Felisa Saravia ' . 
-- Exp. N9
(leí ¡remate

1901
el 20% como seña y a

Por:
(De

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con B_ASE de 
$ 11.333.32 M|N. o sean Has dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e|cailes Del 
Milagio y Perán,. Extensión 10 mis. frente por 
45 mts.
A veni da 
lote 10.
Parcela 
folio 73.
ñor Juez l9- Instancia l9 Nominación Civil y 
Comercial Juicio Ejecutivo "La 
Compañía de Seguros vs. José A.
Ilito y Cía. Expediente 31.052[52. 
la feria de Enero. Edictos Boletín 
F1 Tribuno.

fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Ftasso Güemes, Este lote 8 y Oeste 
Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 

9, Manzana 76, Sección B. Título a 
asiento 1 libro 114 R. I. Ordena se_

Regional" 
Di Vito e 
Habilitada
Oficial y

e) 12(12 al 2711153.

1ORGE R.
e]l-8[ll al

DECAVI
31|12|52

CITACION AtadO

N? 8847 A CITACION A:
En juicio ,J 

tor. Castiella 
audiencia i del día 27 de 
horas 9.30, a 
P. bajo -cipo 
taría N9 1 I 
se feria . <|ie 
1952. ANTONIO JOSE GOl^EZ AUGIER, 
torio letrajdo

:cios
Desalojo: Savd; Veinovich vs. Nés 
Plaza" cítase al demandado a.la 

Febrero de 1953 a 
Artículo N° 547 C. 
iculo 548» en Secie

los efectos, 
rcibimiento Art

j ^xema. Cámara de - Paz. Habilita. 
Enero. SALTA diciembre

e) 26|12|52 al 26l;\r>3.

• H° ayzH __ DE ,S LINDE
Se hace saber que el señor Juez de l9 Instancia 

y la. Nominación en * lo Civil y Comercial de 
e-sta Provincia tiene a don Martín Brito por pre- I 
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca "Pozo de la 
Tusca", situada en "Yatasto", departamento de 
Metán, de esta Pcia. y que limita; Norte, pro
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Río de 
las Cañas; Este, propiedad de Campagimli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero
• Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 

treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL ‘y 
Foro Salteño, a fin de que .las personas cuyos 
•intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de> 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 26|lí al 12(1(53.

8742 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

"Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.895(951, ha 
denado e-1 remate de 7116 partes indivisas de 
tercera pórte que corresponden al demandado 
bre las fincas "Yuto Yaco” y "Río Blanco
Tentón” ubicadas en partido Río Negro, Deptp. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin
cas 6.713 H. con los límites: N. propiedad 
herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente,
propiedad d@! Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. j 
220, as. 278 y fl. 308, as. 367 Libro "F” de Rosario ’ 
de la Frontera. ,— Catastro N° 818. — Graváme
nes:, Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as? 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de 
BASE
partes de la valuación fiscal de los derechos in
di vi's os. — El día 12 de Enero 
horas con habilitación de Feria,
12. — En el acto del remate el
precio. — Comisión arancel a cargo 
dor.

TO7IHCACION; — Por disposición 
4a. Nominaciól, Dr. Ramón Arturo • 
caber por ’ 20 días a doña Florinda 

Tarraga de Ltarcos-que el Juez de la causa La 
dictodo Iqé siguientes providencias en les expe- 

continuación indican:' Expíe. N°
rio y Separaci 
áreos vs. Saturnino Marcos”

del Juez ¿e

las

de

diente? qué ‘ 
16.392 "Dijvcr 
rinda T L.
Agosto 281&52 
mcuMdto ép.
Orite, sin 
del Códigoi de 
te, y cítesela 
tro de*,  veirite 
dorado, Lcjjo . 
el art. citado 
mencionado".
Ia-acio A’r(u’X

qué a
n de bienes — F.o-

'Salta,

ai Dr. I. Arturo Miel; al 
atiesto en el art. 50 
¡saber a la mandan-

’íSlS juicio
quizio cb lo ¿13

: Proc.; hágase
para que comparezca a juicio den- 
¿íes personedmente o por nuevo apo~ 
apercibimiento de lo dispuesto por 

dado del Código ya.

Gravámenes de Rosario 
$ 10.480.52 equivalentes

de la Frontera, 
a dos terceras

de 1953 a tac 18
en 20 de Febicro
20% a cuenta de

tuminá Ma
suelvo: Recular los 
Michel Ortk

reo;

—■ Expie. N° 13.636 "Honorarios Dr^ 
Otíz én: Alimentos y Hti&

Hartada Tárruga de Marcos vs. Sa—
5”, "Salta, agosto 28, de 1952. — Re-

ratulado: -"^Ali 
Tarraga de

, 'i 
suma de uiji 
y notifiques

por .su 
i nentos

honor ar^
interven

os del Dr, I, .Arturo» 

zriCn en el juicio der
y litis expensas — Flcrinda 

vs. Saturnino Marees" en lá 
esos m|n, — Copíese 

16.645 "Honorarios

Marees
mil ciento doce pb 
s”. —* Expíe. NG

Aro ^42 — Por JORGE RAUL PECAVI 
JUDICIAL

El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
za 325, remataré con base de $ 2.2G0 equivalente 
a las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
•denominada "QUESERA" ubicada en juridicción 
de Río Piedras, Departamento de Metan, constan
te de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N° 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas de la región, 
sin riego, distante 25 klmts. estación Lumbreras.—• 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Esto estancia "Los Algarrobos que fué de R. 
Ruiz de Ibs Llnanos hoy Herrera Vega; Sud, Hsre- 
deros Francisca Suarez de Ramos- hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA A.D 
CORPUS.
Ordena: Sr. Juez la. Insta-nica C, y C. la Ncminab

del compra*

e) 26(11 al 12(1(53.

8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
E] Miércoles 31 de Diciembre d® 1952, a las 17 

horas, en Urquiz-a 325, remataré con la BASE 
de $ 3.800.— m|n. el inmueble denominado’ frac
ción ' de terreno que forma parte integrante del 
toad® denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
epaf Partid© de San José de Orquera, Departamento 
de Ms'tán, eos la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscsdpto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuello?, al f® 247

Dr. Ignacip Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
Separación díte bienes - Florinjia T. de Marcos vs*  
Saturnino Marcos"^
Resuelvo: Ij. - 
Arturo Mlcllel 

de divorcio,*  en 
cuatrocientas
Horarios del 
en la acciók 

cionado jüip< 
cuarenta y! cuatro pesos mfnj 
noiüiíquese"L

Salta,. Noviembre 9 de 195í.
CARLOS EÉRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec\

"Salto:, septiembre 5 de 1952, 
r Regular los
Oriiz por su actuación en la acción
/el juicio ya ci 
vesos m{ñ. — E 
citado profesional, por su actuación 
c o separación db bienes, en el men- 

o en la suma dje un mil quinientos 
III. — Copíese^

honorarios del Dr. L

tado en la suma de.
. — Regular los ho-

el ]js[12 ®I 14(1153.
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SECCION COMERCiAL

bienes que integran el * expresado capital social 
líquido residíante de la diferencia entre ei activo 
y. pasivo, dichos bienes que forman el capital so
cial son ocho ómnibus y repuesto para los mis
mos avaluados por los socios de acuerdo al men
cionado inventarío en setecientos dtez y siete mil 
novecientos cincuenta pesos; inmuebles, a) Un 
terreno ubicado en la cozlle Alberdi número tres
cientos cuarenta y uno al trescientos cuarenta y 
cinco de la Ciudad de Tartagal,. señalado como 
lote número siete de la manzana número Treinta 
cuya escrituración está en -trámite y .por compra 
a don Ramón Alfredo Villagra, avaluada en quin
ce mi- peros; b) y un terreno ubicado al lado del 
anterior .©n la misma manzana treinta denominado 
lote ocho y una fracción del lote' seis y con Pa
redes para •edificación -y un galpón con cabria
das de dos aguas, chapas de “cndalit" para ga
rage c’-ríuado en cuarenta mil pesos, cuya es-- 
critura «está en • trámite y ipor compra a doña Es
tela Gallo de Marcuzzi. ’ — El rubro pasivo as
ciende a la suma de doscientos ochenta mil cien 
"pesps y está individualizado en el mencionado in
ventario. — Los socios transfieren po? este acto 
el pleno do-minio y posesión de dichos hiere a 
la Sociedad como aporte de. capital, haciéndole 
tradición de los mismos, y la Sociedad por in
termedio de los socios expresa que acepta la trans
ferencia y declara encontrarse en posesión de- 
dichos biens qu los reciben sin reserva alguna, ’ 
responsabilizándose con respecto o: los valores 
asignados a los bienes y cosas que integran el 
capital social de acuerdo al mencionado inven
tario. — CUARTO: La Sociedad será administrada , 
por los socios Gerentes señores Alfredo Angel 
Agüero y Felipe Oscar Rodríguez © Isidro Rodrí
guez quienes tendrán el uso de la firma social 
en la siguiente forma: conjuntamente el Señor 
Alfredo Angel Agüero con el Señor Felipe Oscar 
Rodríguez o con el Señor Isidro Rodríguez, sin 
o t ra limitación, de no comprometerla ;
en negociaciones ajenas al giro social ni en 1 
prestaciones gratuitas ni ©afianza a terceros j 
comprendiendo el mandato' para administrar- ’ 
además de los negocios que forman el objeto | 
de la Sociedad, los siguientes: a) adquirir*  por 
cualquier título oneroso o gratuito- toda clase 
de bienes muebles ■ e inmuebles y enagenarlos 
a títulos oneroso o gravarlos con, derecho real 
de prenda comercial, industrial-*  civil o agraria ; 
hipoteca o cualquier otro derecho real, pactan., 
do en cada caso de adquisición o enajenación 
el precio y forma de paga de la operación tomar 
o dar posesión de los bienes materia del acto 
o cordato b) Constituir depósitos de dinero 
o valores en los Bancos y extraer total o pareja! 
mente los depósitos constituidos a nombre de 
Ja Sociedad, antes o durante la vigencia de 
este contrato, c) Solicitar préstamos o recibir j 
su inporte a oro o papel moneda de curso lew 
gal en los Bancos oficiales o particulares, crea > 
dos o a crearse de sus sucursales por las su_ ■ 
mas que creyeren conveniente, firmando como 
aceptantes- girantes o endosantes letras- pa_ 
garés y vales, coñ o sin prenda, como cualquier 
/otra clase d¿ documentos, así como la renova 
ción de los mismos y de los firmados con ante 
rioridad y aunque en esta obligaciones fijure 
también obligado el propíé^ mandatario. Para 
que puedan depositar ’ surtías de dinero, títulos 

o valeres en/ lo: forma que K deseen, pudíendo

• M*  8161 TESTIMONIO. ~ ESCRITORA NUME
RO TRESCIENTOS SETENTA Y TRES, — DE COKS 
TIYUOlON BE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LlMíTAl>A .DE "'EMPRESA DE OMNIBUS' EL OBRE- 

■' ■• RO — SOCa DE RESP. LTDA". '— En testa ciudad 
- . d® Salta, República Argentina., es los veinte y tres 

días de» Diciembre del mil novecientos- cincuenta 
/< ■ y dos, ante mí Ricardo E.- Usandivaras, Escribano

’ Titular del Registro Número uno Y testigos que
- al final se expresan y firman, comparecen por 
sus propios, derechos los señores FELIPE OSCAR 

< RODRIGUEZ casado; ISIDRO, RODRIGUEZ, casado;
. . JOSE GARLOS VILA (h), casado; los tres nom

brados domiciliados en Tar.tagaL Departamento de 
Sañ Martín de esta Provincia; y don ALFREDO 
ANGEL AGÜERO, viudo, domiciliado en Oran,

. Departamento del mismo nombre de esta Provincia;
. s todos los comparecientes nombrados argentinos, 

.industriales, mayores de edad, cU transito aauí, 
hábiles y de mi conocimiento doy fe, como de 

’ - que formalizan por este acto, el siguiente contrato 
de Constitución d>e la Sociedad “Empresa de Om
nibus El Obrero —S-oq- de Ees-p. Ltda.", con arre- 

: alo a los. siguientes cláusulas: PRIMERO: Los
' Señores Alfredo Angel Agüero, Felipe Oscar Ro

dríguez, Isidro Rodrigues y José Carlos Vilá (h) 
constituyen ©n la fecho: unce Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con arreglo á las prescrip
ciones de la Ley Nacional número once mil seis- 
-cientos cuarenta y cinco, que tiene por objeto ex-

- piolar el .servicio de ómnibus entre las localida
des de Tartagal y Salvador Maza o Pocitos — 
Frontera con la República d© Solivia, y de Tai- 
iagal a Campamento Vespucio de ' Yacimientos 

.Petrolíferos Fiscal e-s y/o entre otros lugares que
x la Sociedad resuelva, pudiendo la Sociedad am-

- pilar sus negocios a otras actividades mediando 
acuerdo unánime de los socios. —■ SEGUNDO: La

■ Sociedad' girará desde- la fecha .bajo la razón 
•social de “Empresa de Omnibus El Obrero —So
ciedad de Responsabilidad Limitada" y durará cin
co años a contar de la fecha de esta escritura, 
pudiendo prorrogarse la vigencia del contrato so
cial por acuerdo unánime de los socios y -tiene 
.su domicilio en Tartagal, Departamento de San 

~ Martín de está Provincia, en el local situado en 
la calle' ■ Alberdi números trescientas cuarenta y

- uno, al trescientos cuarenta y cinco. — TERCERO: 
El Capital Social fijo: en la suma de Cuatrocien
tos Noventa y dos mil ochocientos cincuenta pe- .

" sos moneda nacional, dividido en acciones o cuo
tas capital de un valor de cien pesos cada una, 
que han suscripto e integrado totalmente por los 

. nombrados socios en la siguiente proporción: don 
Alfredo Angel 'Agüero dos mil trescientos sesenta 
Y cuatro acciones con veinte y cinco centesimos de 
acción; don Felipe Oscar Rodríguez un mil cien
to ochenta y dos acciones con doce y medio cen- • 
tosimos de acción; don Isidro Rodríguez un mil 
ciento ochenta y' dos acciones con "doce y medio 
centesimos de acción; don José Carlos Vilá (L) 
doscientas acciones. — Este capital aparece in- : 
te-grado totalmente d© acuerdo a las cifras del ■ 
inventario general del activo y pasivo practicado ; 
al- día diez de Noviembre de mil novecientos.!

. -cincuenta y dos suscripto por los socios y certifi
cado por .el Contador Público Nacional don Ben- ; 
•famín Kohan inscripto en la matrícula profesio- j 
nal bajo número treinta-y nueve, el que s£g agrega [ 
a esta escritura como parí© integrante de la mis- ' 
•w y el que- describe e individualiza todos Ies 

extraer iodo ello firmado los cheques y recibos co 
respondientes, así' cono - las sumas de dinero, 
títulos o valores depositados antes de ahora @ 
que se -depositen en lo sucesivo a la -orden ’ deL • 
poderdante per cualquier persona. — Paig que 
puedan girar cheques en descubierto hasta la can . ' 
tidad que estimen conveniente, percibir el im
porte de los giros a la orden del mandante. — 
d) Hacer,, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, ncvcciones, remisiones o quitas de -deudas, 
el Constituir y aceptar derechos ‘reales y divi
dirlos, subrogarlos, transferirlos o cancelarlos total 
o parcialmente. — f) Compasee? en juicio ante 
los Tribunales d© cualquier fuero o jurisdicción 
por sí o par medio de apoderados, con facultad 
para promover o contestar demartias de cualquier 

. naturaleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, po
ner ‘o absolver posiciones y producir todo géne_ 
ro da prueban e informaciones, comprometer en 
árbitros o ctrbitradores, transigir rerjúnciar al de 
recho de apelar o a prescripciones adquiridas—
g) Percibir y otorgar recibos y carine de pago.
h) Conferir poderes generales o especiales y re
vocarlos. — i) Formular protestos y protestas, —■ 
ñ Otercyar y firmar los instrumentos: públicos a 
privados que fueren necesarios para ejecutar los 
actos enumerados o relacionados con la¡ admi
nistración social. — QUINTO: Las resoluciones de 
la Sociedad serán, válidas! si se adoptan por el vo„ 
to favorable de socios que representan la mayo 
ria del capital computándose a cada socio un 
número de votos igual al de acciones de que 
es titular y ellos se consignarán en un libro 
de Actas, llevado. en legal forma. Anualmente 
en el mes de Noviembre los socios Gerentes 
harán practicar un balance, general e inventa 
rio suministrando una copia a los demás socios 
paro: su consideración y aprobasión. SEZTO: 
De las utilidades realizadas líquidas de cada 
ejercicio se distribuirá el cinco por ciento para 
formar el fondo de -reserva legal cesando esta obli 
gación cuando alcanse este fondo al diez por cien 
to del capital y el resto de las utilidades se 
distribuirá entre los socios en proporción a sus 
aportes las; pérdidas 'si las hubiere serán so_ 
portadas en las mima proporción. Anualmente' 
en el mes de Noviembre también» la sociedad 
aprobará su prosupuesto en el cual se fijará 
los sueldo correspondientes á los socios Geren 
tes y demás empleadps de la; empresa- los que 
se imputarán a gastos de explotación. SETIMOs 
Los socios administradores No podrán realizar 
ep el futuro por cuenta propia operaciones de 
las que forman el objeto social ni asumir la 
representación de otra persono: o entidad que - 
ejerza el mismo comercio e industria- sin previa 
autorización de la Sociedad. OCTAVO: La So
ciedad n|o se disolverá por fallecimiento o inca • 
pacidad de uno o alguno de los socios. El so 
cío que resuelva retirarse de la (Sociedad e.stá 
obligado a vender sus acciones a los demás 
socios en Iq proporción que estos resuelvan 
adquirir, si no hubiera acuerdo entre ellos será ' 
a prorrata en proporción o‘sus respectivos cg 
pítales y el precio será el que le asign© a las 
acciones el último balance. Solo podran cederse
a terceros con acuerdo unánime de los socios, 
y er5 este caso el-precio será el . que convengan 
las partes. En caso dé fallecimientó de alguno- 
de los socios los sucesores podrán optar: 
por el reembolso del haber que- le corresppní
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se pagara en 
mensuales de 
a la Sociedad 
uno de los su 
de los demás.

diera al socio que representen, ©1 que se fijará 
de acuerdo al último, balance y 
•el plazo de. dos años en cuotas 
.igual valor, b) por incorporarse 
en calidad de socios asumiendo 
cesares la representación legal

• c) por ceder su cuota a alguno o algunos de 
ló socios, o a terceros extraños con la aquiescen 
cía de todos-los socios' en la forma establecida 
por esta clausula y de> acuerdo a la ley ante, 
tormente mencionada. NOVENO; Cualquier 

cuestión qu© se suscitare entre los socios duran 
te la existencia de la Sociedad o al tiempo de 
disolverse, liquidarse- o dividirse, ' el caudal co 
Eiún será dirimida sin forma de juicio por un 
tribunal arbitrador compuesto de tres personas 
nombradas una por cada • parte divergente, 
dentro ’ del término de diez días de producido 

= el conflicto y la tercera por los arbítradores 
designados, cuyo fallo será inapelable. En ca 
so de disolución, liquidación y partición actúa 
xan los Socios Gerentes como liquidadores, con 
arreglo a las disposiciones del Código d© Comer 
ció y Ley mencionada. Redactada en los sellos 
notariales números treinea y nueve mil sete_ 
cientos ochenta y chico al presente treinta y 
'nueve mil setecientos noventa numeración se 
guida. Previa lectura y ratificación firman los 
otorgantes como acostumbran por ante mí y 
los testigos del acto don Roberto Arias y don 
Víctor Hugo Jorge, vecinos, mayores hábiles y 
de mi conocimiento doy fé. Sigue a. la anterior 
que termina al folio un mil cinco*  d© mi'proto 
colo. ALFREDO ANGUEL AGÜERO»— F.O, RO.- 
DRIGUEZ I. RODRIGUEZ.— JOSE C. VILA.— Tgo 
Víctor Hugo Jorge— Tgo: R. Arias- Arite Mí:— 
RICARDO E» ü-SANDWARAS.— Hay una estam 
pilla y un sello CONCUERDA; con la matriz de 
su referencia doy fé y para el interesado expi 

.do el presente'testimonio que firmo y sello en
Salta, He cha ut. súpra.
RICARDO E. USANDIVARAS ESCRIBANO I

cada una, subscritas o 
la siguiente forma: por 
de mil pesos cada una, 
m¡n. y por don Ricardo

J Incobrables, y para 
11729 la cantidad -

- El

para DeúdoresJ
Reserva- Ley 1

site se calculará para tal’fin. 
nte se dividirá por partes iguales én-

— Las pérdidas serán oportadas 
igual proporción. - 

asunto que por su

de Reserva 
el Fonda4de 
que anualme 
saldo respeta? 
tre los socio. j.

los socios, 
MDOS. —

: lequiera la resolución de los contra
no

.ambién, ’^or 
VIL— A¿jUE 
importancia 
tantes por : 
dejar constan
VAcuerdos‘1, él que deberá Leñar las mismas ío: 
medid;
rados indiíkpef isozbles por el pódigo’ de Comercio.
VIII.— LÍÓUI DACION. — ’En cao de íallecímisn-.« r 
to de alalino 
o legal, £erc 
giro í

en
Todo

> estar previste, 
cía, se

o que s>© deseara 
asenidrá. en un libro de '

ades i dispuestas para los otros libros decía-

socidl¡ con Ioí

o incapacidad física 
del otro proseguir el 

del -socio fallecido

o sin provisión de íoñ-

y transferirlos, abrir y 
arrendar inmuebles pa- 

hacer 
transigir o res--

representación
capital

de los socios, 
facultativo 

herederc 
cuyo caso estos deberán unificar su 
en su defecto abonará a Ics.hexetie- 
y utilidades en seis cuotas s’emée--*  

:iendc| un interés del 6% - 
eros con cada) cuota. -

ros
troles vencidas, reconocí
anual, pagad

Al terminar la Sociedad por. cualquier causa, 
será liquic
los Sí
carne

ad

d?; o diverge? lá 
Jcl intewñe:tac 
durante la¡ eo 
ción q partí ci 
arbitre dores 
uno per ede 
cía, ñcmbrqráh i 
lacle.

DE CONpOIM 
dejan constituid; 
Lino’, id

lo niaistmtámente por cualquiera ce
Iq. cuya circunstancia deberá prqca- * 
lance Genere.!.
S. — Cualquier ca-'

: responaieat
JONES SOí

ia entre los socios ‘con respecto a 
'ón o eejcuciQii de este • contrato,
istencia de la pociedad, su líquídq-

.«miigables componedores, nombrados 
rrte, quienes pn caso de dívsrgen- 
un UTCero cuyo fallo será Inane-

N° 8855 — CONTRATO S O C I A L
En ia • ciudad de Salta," Capital d© la provincia 

del mismo nombre, República Arg., a veinticuatro 
días del mes de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, entr© el señor ATILIO P¿CCI/ 
argentino, casado, de treinta y dos años de edad, 
de profesión mecánico por una parte, y el señor 
RICARDO FACCHIN, argentino, casado, de treinta 
y cuatro añosé de edad, de profesión tornero me
cánico, por otra, ambos domiciliados en esta ciu
dad, se ha convenido constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con arreglo a la Ley 
N° 11.645,' transformando la actual Sociedad Co
lectiva, inscripta al folio 456, asiento 2415 del li
bro 24 de Contratos Socicdes del Registro Público 
de Comercio con fecha Agosto 4 • de 1950,. la 
que se regirá por las siguientes cláusulas:
I. ‘— OBJETO’ Y NOMBRE. — La Sociedad sé ^de
dicará a la explotación de los trabajos de repa
ración de automotores y todo otro vinculado a la 
maquinaria en general, ya sea para su construc
ción o reparación y actividades afines. — Girará 
bajo la razón social de "PECCI Y1 FACCHIN" So
ciedad de Responsabilidad Limitada, y cuyas ope
raciones se retrotraen al Io de Julio del corriente 
ano.
II. —■ DURACION. — La duración de la sociedad 
será por el término de CINCO AÑOS a contar 
del primero de Julio de -mil novecientos cíncuea -

ta y dos, -pero podrá prorrogarse por otro tiempo 
igual, o menor, o- disolverse antes del término men
cionado por resolución unánime- de los socios.
III. — CAPITAL Y CUOTAS. — Él Capital Social 
queda fijado en la suma de DOSCIENTOS MIL 
•LESOS M¡N. ($ 200.090.—), dividido en doscien
tas cuotas de mil pesos 
integradas totalmente .en 
don Atilio, veinte cuotas 
o sean Veinte mil pesos
Facchin, ciento ochenta cuotas de mil pesos 'cada 
úna, o sea Ciento ochenta mil pesos m|n.»

La integración se realiza con iodos los bienes 
resultantes del estado de eméritas al Io de Julio 
de mil novecientos cincuenta y dos, según In
ventario General que practicó' a esa fecha la so
ciedad colectiva PE. FA. BA., formada por los
socios contratantes, y que a estos efectos certifica i o incapaz, en 
e] Contador Público, don Manuel. R. Guzman.
IV. — ADMINISTRACION. .— La Sociedad será 
administrada indistintamente por los socios, se
ñores Atilio Peeci o Ricardo Faechin, en su ca
rácter de socios gerentes. — Tendrán las faculta
des necesarias para obrar en nombre de la So
ciedad y conducir sus negocios y a tal objeto 
podrán: A.demás de las facultades implícitas que 
surgen de la Administración, ajustar locaciones 
de servicios, comprar y vender mercaderías,, exi
gir fianzas, verificar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de efectos o dinero, cobrar y pagar 
créditos activos y pasivos realizar operaciones 
Ranearías que tengan por objeto descontar letras 
de cambio, pagarés; giros, vales, conformes y cual
quier otro papel de comercio., firmar, girar o acep
tar letras, vales, cheques y pagarés, .pudicsido 
endosarles cederles y negociarlos en cualquier 
forma; girar cheques con 
dos, retirar los depósitos 
de la soctedad, cederlos 
cerrar cuentas corrientes,
xa la instalación de plantas mecánicas, 
novaciones, donaciones y quitas 
cindir; formular protestos y protestas; adquirir por 
.cualquir títulos, el dominio de muebles o inmue- 

j bles, títulos acciones y derechos pudiendo ven
e) 31!12|52 al 8|1|53 ! derlas permutarlos, transferirlos o grabarlos con 

prenda o hipoteca o. cualquier otro derechos real, í
• otorgar y aceptar fianzas u otras garantías, acep 
; tar hipotecas y canselarlo.r presentar denuncias 
i d& bienes asi como inventarios y estados comerciales *
• comparecer ant© las autoridades nacionales, pro- 
l vinciales y municipales, iniciando ante ellas to- 
; das las acciones, g-rrt’c-nes y reclamaciones que
fueran necesarias; conferir poderes especiales y. 
gen erales para juicios de cualquier naturaleza, ju- 
rsdterícn o fuero; otoigar y firmar las escritures 
públicas y los documentos públicos ó pivados que 
sean necesarios y demás actos y gestiones que 
conduzcan al mejor deempeño de sus funciones, 
entendiéndose que estas facultades san simpleme-m 
te enunciativas y no limitativas, pudiendo por lo 
tanto los gerentes realizar cualquier acto o ges
tión qu© consideren conveniente para la Sociedad, 
con excepción del otorgamiento de fianzas a fa
vor de terceros o comprometer los fondos socia
les en negocios o actividades ajenas a la Sociedad.
V. — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. — Los so
cios no podrán transferir a terceros las cuotas 
que les pertenezcan, sin el absoluto consentimien
to del otro.
VN-i- BALANCE — UTILIDADES Y PERDIDAS. — 
Anualmente se practicará el Balanc© General cp- 
rxespondiente, para ser sometido a su aprobación. 
De las utilidades líquidas se destinará el CINCO 
POR CIENTO (5%) para formar el Fondo de Re
serva Legal, hasta llegar a un 10% del Capital i 

I Social. — CINCO POR CIENTO (5%) para el Fondo

’IDAD a laa Cláusulas pmce.lentes 
ia la Socieda^ de Responsabilidad 

!CI Y FACCHILJ", a cuyo efecto fir- 
rilares ds un | mismo tenor, en la 
fa g los veíntp y-cuatro días del 

novecientos cin
ciudad de ¡Sa
mes de Dipié ubre del año |mi 
cuenta y ' do:

Fdo: nuo PECCI 4 R. F&CCfW
e).3(j|l2|52 al 7ll¡53

p¡44hoga combato : 
.sociaí

-, i-

■ ■ • ■ iPRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
FRECE. — "VIDUALES, ROYO. PA-

N° 8848. J- 
QUINlENTCjS 
LACIO Y CprfpAÑIA — SOCIEDAD DE RESPON- 
SABILlDAD.jlIMlT.AD A". — 
TRATO Y AU MENTO DEL
En la ciutiád 
vei/.útíos díbs 
cientos cin^ier. 
escribano, tiiul 
ligas que qí i 
señores: dóji 
meras nupp|as 
d.3 esta ciútica

- PRORROGA DEL CON- ; 
1- ckpiTAL SOCIAL. —

de Scáia, República Argentina, a 
del mes de diciembre de mil nove- 

y dos: ante jmí, Arturo Peñalva, 
dar del Registro ¡número Diez, y tes- 
final se expresarán, comparecen tes 
RAMON VIÑUALES, viudo, de pri- 

de*  dqña Emina Aldexete, vecina 
y domiciliado pen la calle Veinte

de Febrero; núriero cuatrocientos cincuenta y ci 
co.; don JOSE 
con doña' Érnil 
domiciliado: ¡en 
número seise! o
LEON PALACIO, casado én perneras-nupcias con: 
doña Dolores 
mi ciliado en i 
seiscientos auevi 
en primeras; jriu¡ cías con •<

ROYO, casado en primeras nupcias 
a Acin, vecino^ de esta ciudad y 
la calle Juan ¡Martín Lsguizamón 

tíos noventa * y i uno; don PANTA-

()rús, vecino dej esta ciudad y do
te calle- Veinte pe Febrero numere 

e; don MIGUEL» VIÑlJALES, casada 
doña SeraíiiTiá Cortes, ve

cino-de la ciudad de Buenos- .^.ires de esta Hepú- 
hlk>r y dí^m^cili 2do en la cctil'q Hipólito Trigoyen.

^trocientes' cincuenta y seis; don 
.E, casado en. primeras nupcias can.

blic-a y dciñi-í 
número mil ¡cu 
RAMON AZÑA:
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.doña' María- Luisa Gálligp., vecino de te ciudad de 
Buenos Aires de esta República y domiciliado en 
te calle Aceite número noventa y uno; don JORGE 
RÁNGÍL, cesado en primeras núpcias cosí doña 
Marcela Gómez, vecino de esta ciudad y domicilia
do en la calle Eva-'Perón número novecientos cua
renta ' y cuatro; don ANGEL VIÑUALES, casado 
en-primeras núpcias con doña Ana Manuela GR 
vecino de esta ciudad y domiciliado en la calle 
Santiago del Estero número mil ciento treinta y

4 ocho; don VALENTIN ANDRES FRANCESCHI, ca
sado en primeras núpcias con doña Antonia Leo
nor Romero, vecino de la ciudad de Tucumán de 
esta República y domiciliado -en la calle Cata- 
marca número trescientos ochenta; y don JOSE 
GARRIDO, casado en primeras nupcias con doña 
Carmen López, vecino de la ciudad de Tucumán 
de esta 'República y domiciliado en la calle San
ta Fé número mil trescientos cuarenta y uno; ar
gentino el señor Franceschi y españoles, los de
más comparecientes, todos mayores de edad, há
biles, efe mi conocimiento, doy íe; concurriendo los 
nueve por sus propios derechos y don Miguel Vi- 
ñuaies, además, en nombre y representación, como 
apoderado de don Antonio -Muro, personería que 

. íúsiiíica con el testimonio de mandato -que me &xh¿ 
y be y es del siguiente tenor: Escritura número tres 

cientos cuatro, — En la ciudad de Tucumán, Re
pública Argentina, a veinte y dos de Mayo, Añ@ 

del Libertador C-eneraU’ San Martín, mil novecien- 
- " tos cincuenta, ante mí Escriben^) Público y tes- 

" figos que firmarán, comparece don Antonio Mu
ro, soltero, español, mayor de edad, vecino de

•" la Capital Federal de esta República, hábil, de 
mi conocimiento, doy fe, y dice: Que confiere 
Poder General de Administración, a favor del

" señor Miguel Viñuales, casado, español, de es- 
" te vedindarío, parce que en su nombre y repre

sentación pueda administrarle todos los bienes 
" ¡raíces, inmuebles, semovientes, muebles, crédi

tos, títulos y acciones y derechos reales que ac
tualmente tiene o llegare a tener en lo sucesivo

" en esta provincia o en cualquier punto del te
rritorio de esta República, .concediéndole al 
efecto las siguientes facultades: Para que dé y 

■ Jf tome en arrendamiento aún por un plazo ma
yor de seis años, tanto muebles, como cualquier

‘' otra clase de bienes, otorgue y acepte subloca- 
' ciones o cesión de los mismos, compre y ad- 

• " quiera, transfiera o venda bienes raíces, mue- 
"bles, semovientes, títulos, créditos, acciones y 

derechos, percibiendo y abonando los precios 
al contado o a plazos, fijando sus importes en 
los términos condiciones y bajo las garantías 
que estipule, afectando ‘dichos bienes en segu- 

’ " ridad de lo que quedare adeudando-; lo mismo 
" que lo que adquiera después, con. hipoteca, 

prenda u otro derecho real o gravamen y acep
tando las hipotecas.u otros gravámenes que los 
mismos reconozcan. — Para qu^ tome dinero en 
préstamo de Particulares, Banco Hipotecario Na- 

" cional, así como de otros Bancos, Instituciones 
" y Compañías ’«establecidas en esta ciudad o en 
" cualquier parte de la República, y de sus ’su- 
" cúrsales, garantizando el préstamo con hipote- 
" cas o cualquier otro derecho real de cualquie
ra de los bienes del poderdante, y estableciendo 
.los plazos, intereses, formas de pago y demás 
■" condiciones que estipule. — Para que haga 

. préstamos de dinero, .por el plazo, intereses y 
amortizaciones que acuerde con garantías rea- 

" les, personales o sin ellas, los que podrá pro- 
" frog’ar a sus vencimientos, percibiendo sus im- 
*" portes y dando los recibos y cancelaciones del 
■" caso. — Para que ha§a pagos -sean o no los 
J' ordinarios de Ja .administración, en dinero o por 

entregas ele cualquier género de bienes y los 
" ¡acepte y recíba. —■ Para que haga novaciones 

que modifiquen y extíngan*  obligaciones ya 
existentes del ’ poderdante o que se contraigan 
en adelante, reconozca obligaciones', se obligue 

"■ en ellas o por lo que en adelante contrajese, fir
mando las documentos necesarios, así'come «fus 
renovaciones», para que lo constituya en depo
sitario, fiador, consignatario y en la obligación 
de prestar cualquier servicio como locatario a 
título oneroso o gratuito, forme toda clase de 
Sociedades, civiles o comerciales, introduciendo 
los capitales necesarios, -las que asimismo po
cha prorrogar, disolver o liquidar, así como las 

“ .sociedades en que el poderdante tuviera par-. 
ticipación antes de ahora; acepte herencias con 
o sin beneficio de inventario, reclame o repu
die legados, acepte o constituya usufructos a 
título oneroso o gratuitos, celebre contratos de f 

" mutuo, comodato o habitación, servidumbre o 
anticrcsis, sobre todo: clase de ■ bienes, come 
acreedor o deudor, bajo las condiciones que es
time convenientes. — Prorrogue y modifique, 
aclare, rescinda y celebre toda clase de contra
tos, fijando cláusulas y condiciones. — Para' 
que realice toda clase de operaciones comercia
les, compre y venda mercaderías, productos y j 

" artículos de comercio o a plazos, recibiendo y ’ 
firmando, según los casos, los precios, garantías, 

" pagarés, letras, vales, giros, cuentas, conformes;
conocimientos, guías y demás que deba recibir 
con motivo de dichas operaciones, celebre cual
quier acto o contrato, reclamado por las ope- 

" raciones civiles o comerciales que verifique, in
terviniendo en ¡o celebrado o que celebre en lo 

" sucesivo. — Para que solicite descuentos de 
letras, vales, pagarés, cheques y cualquier otro 

documento en el Banco de la Nación Argentina 
y sus sucursales y en cualquier otro estableci- 

" miento han cario oficial o particular, asociacio
nes, compañías o con particulares, «establecidos 
en esta ciudad o en cualquier punto de la Re- 

" pública, ya sea documentos con la firma del 
poderdantes, con o sin endosos de otras per- 

" sonas o librados a su nombre o a su orden, 
estableciendo las tasas d« descuentos, amorti
zaciones, intereses, con garantías reates, per- 
sonedes o sin ellas, pudiendo- firmar letras, va
les pagarés y cualquier otro documento así co
mo sus renovaciones, solicite créditos en cuen
ta corriente o en descubierto, con garantías 
reales o personales, girando sobre esos fondos 
y tes renovaciones de los documentos auterio- 

" res que existan, como los depósitos ya existen
tes en cuentas comentes, Caja de Ahorros o a 
plazos fijos, los cheques u órdenes de pago o 

! " giros que sean necesarios, acepte firme y en
dose letras, vales/pagarés, cheques ó cualquier 
otro documento de crédito. — Haga depósito 
de dinero u otros valores en cuenta corriente; 
Caja de Ahorros, plazo fijo en el Banco.de la 
Nación Argentina y demás establecimientos han 
caries; para que gire sobre esos mismos fondos 

“ o los que actualmente existan o existieren en el 
“ futuro a nombre personal o del poderdante,, los 

cheques, órdenes de pago y cualquier otra li
branza qu§ sea menester. — Tome giros, de
caídas de créditos sobre cualquier plaza de esta 

" República o del ’ exterior. -— Para que cobre 
y perciba de quienes corresponda todas las .su

mas de dinero, mercaderías, créditos, títulos, 
derechos reales, acciones y demás valores que- 

" en el presente o en el futuro se te1 adeudare 
" otorgando los recibos cartas de pago, cancela- 
" ciones ’y resguardos que correspondan, pudien- 
" do aceptar de sus deudores fianzas, garantías 

hipotecarias sobre toda clase d© bienes, así co-.-
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" mo daciones y adjudicaciones en pago de. los 
mismos, sean inmuebles, semovientes’ o créditos- 
que reconozca en favor de terceros; ya se tra- 

■l te dg. obligaciones ■ anteriores o posteriores a: 
esfe mandato. Para que pueda intervenir en 

" negocios. que tenga'establecidos o estableciera 
" el mandante. — Acepte y ceda créditos. — To- • 

das las operaciones enumeradas en los mismos 
y distintos precedentes-, podrá concertarlas, re
conocerlas *y  verificarlas, en oro o papel moneda 

w de c^>o legal u otra moneda. —- Para que- 
perciba y pueda retirar de la Oficiare: de Co
rreos y Telecomunicaciones’ y de otras reparti- 

", ciones públicas y privadas, los documentos, en
comiendas, giros postales o telegráficos, cargas, 
valores declarados y la correspondencia epis
tolar o telegráfica dirigidos a nombre del, man
dante. — Para qu© intervenga en todo cuanto 
se relacione con impuestos internos, suscriba

" los reconocimientos, facturas, manifiestos y pía 
" nillas de práctica,- así como las declaraciones, 
" certificados, despachos y solicitudes que corres- 
" pandan. — Para qu-e lo represente ante «los Go- 
" bí ornas de la Nación Argentina, Provinciales, 
" Municipales y derpás dependencias administra- 
" iivas, donde podrá hacer las gestiones relacio- 
" nadas con los bienes cuya administración le 
" confiere, facultad de formular reclamos y 'de 
" plantear cuestiones contencioso-a'dministrativas. 
'Examine Jos libros de contabilidad a que tenga 
" derecho en representación del mandante, pida 
" inscripción y rubricación de libros, así como 

tes inscripciones en Registro Público de’Co- 
" mercio y Matrícula de Comerciante. — Tome y 
" despida empleados', fijando las remuneraciones 

e indemnizaciones que correspondan. — Para 
que lo represente y defienda en todos los asun-

" tos administrativos y judiciales en que teaiga 
" algún ’ interés o sea parte como actor o deman- 
" dado, -de cualquier naturaleza, jurisdicción o 
■" grado que ellos- sean, presentándose ante los 
" señores Jueces, Tribunales Superiores o Infe- 
" riores, del Trabajo, Delegación Regional del M'i- 

nisterio de Trabajo de la Nación, Instituto Na- 
" cional de P’revisión Social, Dirección General 
"■ Impositiva y demás autoridades competentes, a 
" cuyo objeto podi;á presentar escritos, documen- 
" tos, testigos, entablar y contestar demandas, 
“ contrademandas, reconvenciones y tercerías, pro 
" rrogar y declinar de jurisdicción, decir de nu- 
" lidad y simulación, recusar, tachar, transar, 

comprometer en árbitros y amigables componed© 
" res, otorgando los compromisos nec£sariosr po- 
" ner y absolver posiciones, prestar y exigir ju- • 
" lamentos, cauciones, declaraciones, ratificacte- 
" nes, rectificaciones, reconocer y exigir- el reco- 
" nacimiento o cotejo de tetras y firmas,' argüir- 
"'las de falsas, nombrar peritos, concurrir a au- 
" diencia-s y juicios verbales, juntas de acreedo- 
" res», efe graduación y .verificación de créditos, 
" aceptar o rechazar concordatos, liquidaciones,’ 
" adjudicaciones de bienes, pedir quiebras, con- 
" curso civil, aceptar sindicaturas, conceder qui- 

’ tas y esperas, iniciar y proseguir juicios 'su-

Banco.de
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" cesorios, reconociendo o impugnando herederos j 

y acreedores, aceptar o repudiar herencias, in
ventarios, avalúos, particiones,
bienes condominios, deslindes y mensuras, ha
cer cargos de daños y -perjuicios, estimarlos con ■ 
o sin. juramento, pedir -embargos preventivos, 
definitivos, inhibiciones y sus levantamientos, de- 

" salojos y lanzamientos, pedir la venta en re
mate o la adjudicación de bienes embargados, 
aceptar, recibir y dari la posesión de los mis
mos bienes. — Firmar como otorgante o acep
tante, las escrituras-,públicas o privadas que 
sean necesarias para la ejecución de este man
dato, haciendo presente el poderdante que la 
enumeración de facultades hechas no es limi
tativa sino ejemplificativa, pues contiene todas 
las - correspondientes a una amplia y general 

" administración. — El mandante podrá sustituir 
en todo o en .parte este mandato, que no se 
considerará revocado por la intervención per
sonal'del exponente. — Leída y ratificada así 

" >la otorga y firma .el compareciente por ante mi 
" y los testigos, del acto señores Rafael Gonzá

lez y Luis R. Telaba, vecinos, hábiles, de. mi 
conocimiento doy fé. — Sellos 120486, 

" 120451, 120562 y 120563. — Raspado:, 
cu en—vale. — Antonio Muro. — Rafael 
lez. — Luís R. Tolaba. — Francisco E.

" Hay -un sello. — Concuerda con la escritura 
matriz que pasó ante mí en el protocolo a mi 
cargo; doy fé. —la que se ha repuesto con 
estampilla fiscal valor de 'tres pesos N° A. 
0073818. — Para el apoderado don Miguel Vi- 
ñualss expido esta primera copia en cuatro ho- 

" jas del sellado de actuación números: 130389 
yk del N° 130392 al presente 130394 que firmo 
y sello en Tucumán, fecha de su otorgamiento. 
Raspado: t—a—a—tos—a—Entre líne-as: Para que 
gire — vale. Francisco E. Padilla. — Hay 

" un sello. — Certifico que el Dr. Francisco E.
Padilla es Escribano Público de Registro efe la * tradujeron diversas modificaciones 
Capital de esta Provincia, el Sr. Rafael Cruz 
e*s  Secretario del Juzgado de Comerció y el Sr. 
Silvio A. Manservigi. es Director del Registro de 
loi Propiedad y Mandatos de la Provincia, que 
la firma y el sello q’ue anteceden son auténti-

. " eos. — San Miguel de Tucumán, 18 Dic. 1952.
" ’P. Lucencc. — Hay un sello. — EF que suscri

be-, Presidente de la
" de la Provincia de

Señor Pedro Lucelia
ma y que la precedente- atestación esta' -en for-

" ma. — "San Miguel de Tucumán, 18 Dic. 1952.
Hay una firma ilegible y una aclaración que 
dice: Carlos A. Rodríguez Marañan. — Hay un 

" sello.■’ — Salta veintitrés de Diciembre d.e 1952.
Queda agregado bajo N° 102 corriente a fs.

" 198j201, Tomo XXX del Reg. de Mandatos. — 
Julián Zapana. — Ene. Int. del Registro. — Hay 

" -un sello. — "¿o transesipto es copia 'Üel; doy 
" fé. — Y Jos señores Ramón Viñuales, José Royo, 
Pantaleón Palacio, Miguel Viñuales, Ramón Aznar, 
Jorge Rangil Angel Viñuales, Valentín Andrés 
Franceschi y José Garrido por sus propios' dere
chos, y don Miguel Viñuales, además, en nombre 
y representación de don Antonio Muro, en mérito 

. -de la-s facultades que contiene el mandato inserto, 
cuya plena vigencia asegura, ‘ DICEN: Qué con 
fecha veintidós de febrero de mil novecientos có
renla y tres, según., escritura otorgada ante el

Corte Suprema de Justicia 
Tucumán, certifica que el 
es Pro-Secretario de la mis

escribano autorizante, los -señores Ramón Víñua- ; 
les, José Royo, Pantaleón Palacio Antonio Muro : 
y Miguel Viñuales,' transformaron en sociedad de .: 
responsabilidad' limitada la' sociedad en coman-, 
dita que tenían constituida1 con la denominación , 
de 'Viñuales, Royo’, Palacio y Compañía", trans
formación que se hizo en las condiciones de
terminadas en dicha escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al. folio doscien
tos sesenta y tres, asiento número mil cuatro
cientos sesenta y dos, del libro .Veintiuno de 
"Contratos Sociales". — Que con fecha Primero 
de- junio de mil novecientos cuarenta y seis, por 
escritura otorgada también ante el escribano auto- ■ 
rizante, se incorporaron a Ice sociedad los señores 
Ramón Aznar, Jorge Rangil, Angel Viñuales, Va
lentín Andrés Fianceschi y José Garrido, én vir
tud de*  la cesión hecha a .favor de los mismos de 
parte de las cuotas de capital por los señores 
Ramón Viñuales, José Rcyo y Antonio Muro, mo
dificándose con tal motivo diversas cláusulas del 
contrato social, todo lo que así resulta de la' 
citada escritura que se. inscribió ■ en el Registro 
respectivo cd folio ciento sesenta y seis, asiento 
número mil setecientos cincuenta y nueve del li
bro Veintitrés de "Contratos Sociales". -- Que 
ccn fecha tres de abril de mil novecientos cua
renta y ocho, mediante escritura pasada ante el 
suscrito escribano, ampliaron el cápitql y modifi
caron el contrato de la sociedad "Viñuales, Royo, 
Palacio y Compañía — Sociedad, de Responsabili
dad Limitada", ampliación y modificación de la 
que se tomó nota en el Reg. Público-.de Comercio 
a los folios trescientos noventes y sietejnóventa y 
ocho, asiento mil novecientos noventa y siete, del 
libro Veintitrés de "Contratos Sociales"’. — Que, 
posteriormente, el día ocho de agosto efe mil

■ novecientos cincuenta, sogún escritura ctorgssda 
también ante el. escribano autorizante, aumentaron 
el capital de la sociedad de que se trata e in- 

-el esia- 
íute social, lo que así resulta de la escritura re
ferida que se inscribió én el -Registro correspon
diente a
sesenta y

los folios cuatrocientos 
siete, asiento dos mil ex mecientes vein

titrés del libro'Veinticuatro; de "Contratos Socía- | Urun 
les". — Y agregan; Que debiendo vencer el día: ¡ dé jla 
treinta y uno del. -corriente el término de la so
ciedad, han convenida on la prórroga de la mis
ma, en e$ aumento de su capital y Ice modifi- 

de diversas_ cláusulas del contrato, ac- 
llevcm o efecto mediante la presente es- 
quedando establecido el estatuto do la

cación
que

czilurd, 
sociedad en los siguientes términos: PRIMERO. — 
La sociedad tiene por objeto explotar el comercio 
al por mayor en los ramos de tienda, mercería 
y ropería, ccn las casas establecidas en esta ciu
dad y en la ciudad de Tucumán. — También po
drá la sociedad formar -otras sociedades dentro 
del territorio de la República o adquirir cuotas 
de sociedades de responsabilidad limitada cons
tituidas o que se constituyan, siempre qu.5 ellas 
se dediquen pl mismo género de comercio*.  — 
SEGUNDO. — La sociedad continuará girando 
con el rubro de "Viñuales, Royo, Palacio y Cornpa- 
ñ ía -— Sociedad d& Responsabilidad Limitada' 
y el asiento, de sus operaciones, será, como has
ta ahora, en esta ciudad para la casa aquí esta
blecida- y en la ciudad de Tucumán, de ®sia Ré-

pública 
loccdiáoc 
sas qurj puedan establecerse o sociedades que. se. - 
coñsiitt van.
señte £ rórroga será dé dos años a partir desde ' 
elidía ’ ’ 1_ --- j —
cuenta'- i ■ 
ta yj ur o 
tcc .y cuí 
dé 
quidier tos mil. 
cia, ¡ fij ido en la suin(| 
mónedq 
•tas ¡de

.. para. la» casa» establecida allí,, o on-las 
de-s que correspondan para lás nuevas ca-

■— TERCERO. — El término de la pre- ,

cid,! fij

primero de enero de mil novecientos..'-cin- 
y tres, finalizando, por tamo, el díá trein- 

de diciembre Ide mi! novecientos dnquen- 
latro — CUARTO. El capital social que' erg: 
millón quinientos mil pesos, se aumenta en' 

pesos,) quedando, ..en consecuen- : 
dos millones d» pesos ! 

nacional,- representado por dos ¿mil? eno
jada una, suscripto por los 
proporción: per dón Ráyrón ;

?tenta cuotas; -por don’José 

un mil pescó 
en la siguiente 
*s cientoViñúal-

1-A¿ ~------ ———
Royo ciento setenta cúotas; por don Antonio Muro

sáfenla cuotas; por don. 
leóri P rlacio ciento , sí

setenta cuotqs;|. por don Miguel Viñuales ; 
lentas cuotas; | por don Valentín Andrés. , 

Frqñceschi doscientos kuotas; por don Ramón Azj-, 1 
narí ciento setenta cijotas; p'or don Jorge Rangil ’ 

tos cuotas; pon don Angel Viñuales cmnio 1 
' y cinco cuciás, y por don José Garrido 
setenta y cincho cuotas, quedando integra- . 

dcsj los , aumentos de’ capital conespondientes .a ; 
cád|a i socio con iguales cantidades de los' caíaos

' sus cuantas personales. — QUIN- ; 
capitaL-dU dos' millones de- pesos mo- ;

ciento

doséieí h 
sejépte: 
ciéilto

•acréed ?res de'
TQ; — M
seda nacional, suscripto, e integrado, sé asignan

■ Ion clon mil. desos monedo: nacional para 
;i establecida' e|i la ciudad de^Tucumán. -y 
.míos mil pesos moneda nacional para ’.a

estos porcentajes se 'aumentara:: pa ; 
ina de las cto^ás, sé liquidará sobre el ■ 
un interés recíproco del seis par. cíc-rto J 
,—: SEXTO. 4 El capital formado ’per al 
de los, socios sólo podrá ser empleado en ;

> rancia,

la. cas
nov!eci
casa establecida' 
circum 
ra áígi 
mérito 
anaal.
aporte ■ r
los j negocios .que tiene-por objeto la sociedad. —' ; 
SEPTIMO. — - riririrhrií ‘
los í so ños Miguel Viñuales, don Valentín Andrés 

. Frápoí í
y 

¡ Ies | qi 

El/fO. -— La sociedad Será administrada per •

schi, don Jorge*!  Rangil; ;don Angel Viñuales-. 
Joro Garrido jen el carácter de gerentos^ 

e ejercerán el cargo indistintamente y ten-- 
a representación, también indistintamente,, 
sociedad, en tocios sus• actos. — Tendrán. 
todas las facultades necesarias para.obrartal 'fin

eñ ¡nombre de la sociedad y conducir sus negó- ;
cip^.
tatíva,
prar ~
gañías

Así, sin, que^esta enumeración sea limi- 
[, podrán: ajustar locaciones de servicios, com 
3- vender mercaderías; exigir fianzas y cior- 

aceptar. y otorgar daciones en pago; hi
potecas y transferenc: 
y vjenderlos, convinier 

:as de inmuebles, -adquirir ¡os , 
do sus condiciones y precios 

icribir las escrituras respectivas; percibir y
dan recibos; otorgar cartas de pago y cancelario - ' 
nesí de. hipotecas; verificar ¿oblaciones, consigna
ciones

>o deres generales
sobre asuntos 

y depósitos ’de efectos o de dinero; conf é- . 
de administración y otor- 

júdiciales efe cualquier na
turaleza o jurisdicción que fueren; cobrar y pa~

rir ! p< 
garlos

garj deudas activas
nes^ b anearías que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignado-^ a nombre de la sociedad, 
cederlos- y transferirlos, girando sobre ellos todo 
genere 
licitar 
y 'f^rmi

pasivas; realizar operacio* ’-

de libranzas ¿ la orden' o al portador, so- ; 
préstamos de Ips Bancos o de partícula' es 

tur las correspondientes obligaciones y rao-
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vaciones_ de las mismas; descontal le iras de ctasr taeserva ’ legal. - Esta pbligacíón cesará cuando 
bio, pagarés, giras, vales, conformes u otra cua- 'el fondo de‘reserva alcaaioe a un diez por ciento 
desquiera clase de créditos, firmar tetras como ’ 

^aceptantes, girantes, endosantes o avalistas; ad
quirir, enajenar,-teeder o' negociar dé cualquier mo

"do - toda,1 clase de papeles- de crédito público o 
privado,-girar cheques pór cuenta de’]a sociedad 
ó-por'cuenta y cargo dé. terceros, pudiendo yecdí- 
zar en fin, todos los actos propios de la adminis- 

/trácián,- —- -OCTAVO. -— Los "gerentes no podrán 
comprometer a.la sociedad en-negocios ajenos ai 

-;’giro -de su comercio. -— Tampoco podrán realizar
- r>dr cuenta propia operaciones de. • las que tiene 

‘.por-objeto la sociedad ni asumir-la representación 
tefe..personas o sociedades' que ejerzan el mismü 
-comerció. —.Les es., igualmente'prohibido realizar 
-.•prestaciones a título gratuito.-y/obligar a la. so-
■ eiedad- cómo fiadora; en ningún caso. — NOVENO.
— Ros socios gerentes deberán dedicar todo su ‘ pecial, cuyo importe será repartido entre los socios 
tiempo y. actividades a la atención de los nego
cios ’de la sociedad, con excepción del socio 
gerente, dóñ Miguel Viñuaies, quien podrá. dedi
car n la atención dé sus asuntos;-y negocios .per-, 
sosales -el tiempo que juzgue necesario para ello.

DECIMO. — Lá. dirección’ general de. -tos ne
gocios sociales estará a cargo dé una Junta for
mada por los socios, la que procederá gn-ualmeh- • 
t*-;cLnombrar  d& su seno un presidente. — La Jim-’ 

Úat^e -reunirá los días , que fije, de antemano, cu
■ efecto, a fin de considerar- la marcha de la. so

ciedad, • óir los ~informes' ’de.  los gerentes y adop
tar tas resoluciones - que- estime - del caso sobre .los • 
negocios sociales,., fijar directivas-y . dqr-tas--ins- 
•tru-cciones a tas que-deberán someter su gestiones 
los gerentes. — DECIMO PRIMERO. —' Podrá reu
nirse la Junta, además; extiaordmariamenie, a so
licitud de dos socios por lo-menos. — Para las- 
reuniones que’ deba realizar ta Junta a "solicitud 
de dos o. más socios, 'en fecha no determinada de

*

/ antemano, se citará a tos- socios con una anticipa
ción no' menor d^ diez días mediante carta aer- 
ta'icada. — DECIMO 'SEGUNDO; — La Junta pó
tala funcionar válidamente con la asistencia de. 
seis .socios por lo menos. Los socios.que no pue
dan concurrir a tas .reuniones de la. junta, podrán

- feoF representados én ellas .por otros socios me
diante autorización, escrita. — DECIMO TERCE-

,RO. — De. todas- las reuniones, que celebre 1a

del capital -suscripto.. —El resto da las utilidades 
■se distrfbuirán en-la siguiente, .proporción:/siete 
por ciento para el socio don José Royo; siete por 
ciento para el socio doiS’Rcmión Viñuqle^: siete por 
ciento porra el socio don' Pantaleón Palacio; siete 
por ciento para di sacio -don Antonio Muro; siete- 
por ciento para el socio don Ramón Aznar; diez 
y siete-.y . medio por ciento paró, el - sacio • don Mi
guel Viñuales; once y media por ciento para el 
socio don Valentín Andrés Fxanaeschi; once y .me-> 
dio por ciento para el socio don Jorge Rangil; diez, 
.pnc e-beato paro: el socio don Angel•’Viña-ates, y 
diez por ciento'para el socio don José Garrido, lo 
que hace un total''del noventa y cinco y- medio 
por ciento. — Con respecto 'al cuatro y medio por 
ciento restante se acreditará en úna cuenta es-

en ig-uá'l proporción aí! tanto por ciento asignado ; 
para la distribución de utilidades establecidas -pre-’j 
cadentemente en esta cláusula. — Las pérdidas, i 
en - su caso, serán soportadas por ,los socios, én ? 
igual -proporción. — DECIMO OC’TAVOL— Las, 
utilidades obtenidas en cada batanee serán abredi7 
tedas, a los socios en sus respectivas ■ cuentas per
ol cincuenta por ciento después taé seis meses de 
terminado el ejercicio, anual y el cincuenta por cien 
Sonatas y sus importes sólo podrán ’ ser retirados, 
to restante' después de un año. -fe Dichos créditos 
devengarán un interés anual. del ocho por cien-.

• to anual qu® se liquidará semestralmente. — DE
CIMO NOVENO. —- Los socios podrán depositar 
en la sociedad, en sus cuentas corrientes, cual
quier, -suma de dinero,' cuyos depósitos tozarán 
de un interés del ocho por ‘ ciento anual. .—-VI
GESIMO. — En la casa de Tucumán se centrali
zará ta contabilidad a los efectos de ta -determi- 

-nación de los resultados generales de tos balan 
ces parciales de cada casa, estando también a su 
cargo de dicha casa de Tucumán todo lo refe
ren fe'a las relaciones que por cualquier motivo 
deban mantenerse con ta Dirección General Impo
sitiva de la Nación, sus dependencias o cualquier 
oirá repartición del estado nacional o de las pro
vincias en que actúe la sociedad/ —- JZIGESIMO . 
PRIMERO. —, Los socios don Ramón Viñuales, don

clónales doce mil ochocientos treinta y doce mil 
novecientos óchente y tres, debiendo reducirse tes 
referidas asignaciones a..las cantidades que pio- 
porcionalménte ¿céwsppnddn de acuerdo- q .la ci
tada disposición reglamentaria, r—- Entaáles. casps', 
si tas sümas eartraída-S' fueran superiores a las 
que correspondan, las diferencias’ áeúltqntes se- 
cargarón en las cuentas personales de los .socios;. 
— VIGESIMO TERCERCL — EL socio 'don Miguel 
Viñuales tendrá a sú. cargo la atención -de las 
.cómpites , de mercaderías que ‘deban efectuarse, pa-

■ ra tas casas- de Salta y Tucumán, y-con tal moti
vo se te asigna la suma de un mil pesos monedee „ 
nacional ménsuedes para.gestos de. movilidad con ' 
Imputación a la cabrita d.$. gastos generales. -— VI
GESIMO CUARTO. — En caso dé qué la sociedad , 
diera pérdidas -o de que per ‘cualquier otra cir
cunstancia no fuera conveniente la continuación ■ 

\ de su giro, podrá procecterse. a. .su Jiquidación, sí 
t así lo resolviera la Junta de socios, con. un núme- 
J ra de votos que. representen por la menos un se- 
í tenta y cinco por ciento’ de las cuotas de capí- 
I tal. —' VIGESIMO QOTNÍO. — En, .caso de fallé- 
\ cimiento de cualquiera de los socios, lasf cuotas " - 
dé capital correspondientes -ai socio fallecido. re
sultante1 del último balance que se hubiera prac
ticado,, les serán devueltas ajsus sucesores legales 
en ocho cuota trimestrales e iguales, con más el 
ocho pc_r ciento de- interés anual que se liquidará 
desde la fecho:'del último balance. —- VIGESIMO

. SEXTO.— En caso de liquidación dg1 la sociedad 
por fallecimiento;-de alguno de/los socios, el ca- 
pital del socio fallecido será abonado preferente
mente, una vez etebferto el pasivo de la '.sociedad 
— VIGESIMO SEPTIMO. — .Al - finalizar'el térmi- 

.no de. la prórroga convenida, y 'en caso de jque 
los contratantes no resolvieran celebrar*  una nue
va prórroga para -la continuación de lcs\ negocios 
sociales, se procederá dentro de los noventa días 
anteriores-a Ja terminación de lá prórroga a-ha
cerse entré tes socios propuestas recíprocas para 
tomar, a su cargo el activo y pasivo de la sacie- 
dad, debiendo aceptarse ta propuesta que resul
te más ventajosa por su monto y por las' garantías 
ofrecidas. — Las propuestas se- presentarán én so
bres cerradas que serán .abiertos, en un ,solo acto, 

j ante escribno público,' labrándose con teste motivo
José Royo, don Pantal-eón Palacio, don Antonio Mu- *.  _

' ' ■ • | un acta para dejar constancia de las. propuestas t ' 4-.. i t, ' i ' j. x * j- i i - z A ; z ,»■ - • (un acr-a para deiar constancia de tas propuestasJunta se labrara el acta correspondiente en un ! r-o y don Ramón Aznar podran rearar cada uno | - ■ > - ~
tas sumas de un mil pesos moneda nacional ¡ formuladas. — VIGESIMO -OCTAVÓ. — .Toda du--»libro- que se llevará al efecto, acta que, previa 

. aprobación, -será ’ suscripta por los socios concu
rrentes. — En -«dichas actas deberán transcribir- 

..se las ‘áutorizaciones -otorgadas por los socios pa
ra ser. representados en la Junta.- — DECIMO 
CUARTO. —• La Juntó, no podrá tomar resoluciones 
sino con un número de-votos que represente por 
lo menos ’ un setenta y cinco por ciento de los ; 
votos -de los socios presentes-y representados en 
-ta¡ misma,..teniendo cada socio un número de votos, 
igual al número de cuotas de capital integrado.'— 
DECIMO QUINTO. —- La Junta aprobará anual
mente el presupuesta de gastos y sueldos que de
berán presentar’ a su.consideración los socios ge
rentes coñudos meses de- anticipación por lo me
nos al vencimiento de cada ejercicio. — DECIMO 
SEXTO. — 'Anualmente-, en el mes de diciembre, 
o antes si la Junta de. socios lo -considerara ne
cesario; se practicará por los gerentes un balan
ce del activo y pdsivo- de la sociedad, él que- de
berá’ ‘ ser firmado por todos los socios dentro de 

-los d-tez días siguientes a su terminación» —- Sí • 
■dicho balance. no ■ fuera firmado a observado den-

' tro de. .ese .término,, se entenderá que las socios 
-aprueban las constancias del mismo. — DECIMO 
.SEPTIMO. — De las .utilidades líquidas y realiza
das resultantes de acteta eJercicio :'se destinará un f 
tainco por ciento pará ta formación ‘ d-sl -.fondo de ?

una asignación mensual de un miF -qt-

bastí
mensuales y el socio don • Miguel Viñuales hasta 
la suma d$ dos mil pesos moneda nacional tam
bién mensuales,; las que se cargarán a sus- respec
tivas ensartas personales, para ser- deducida de las 
utilidades qué les hahiéran espondido. — En. 
caso de que las utilidades dé un socio no alean- 

taaran a cubrir las sumas extraídas de- conformi
dad crio dispuesto precedentemente, la’diferencia 
resultante, deberá ser .reintegrada dentro de los 
treinta días siguientes al de la aprobación del ba-

: lance. — VIGESIMO SEGUNDO. — Los-socios ge
rentes don Migue] Viñuqtes, don Valentín Andrés. 
Franceschi, don Jorge Rangil,’dpn Angel Viñuales
y don José Garrido gozarán, en carácter de suel- ; 
do, d&
mentas pesos moneda nacional cada uno, - sumas 
que se

da sobre la interpretación de este contrato, o di
vergencia entre los socios, de cualquier naturale
za . que« fueren, serán resueltas por árbitros o ar- 

. bitradores amigables • componedores. nombrados uno 
por cada parte en litigio, quienes tendrán facul- 
tad'para nombrar un. tercer arbitro en caso do. 
que > no se pusieran de acuerdo para ¿dudar. — . 
El fallo efe los ábitros será inapelable y obliga
rá en última instancia a las partes. — VIGESIMO 
NOVENO. — En lodo. Jo no previsto en el presen
te contrato esta sociedad “ se regirá por Ices dis
posiciones de la ley número once "mil seiscien
tos cuarenta y cinco sobre sociedades dé respon- 
ponsabilidád limitada y por las disposición^! dél 
código de comercio y código civil que’ se confor
men con sú naturedeza /jurídica. — Poí-los cerfi-' 

■ focados de Dirección ^General de. inmuebles y de 
Dirección - General de- Rentas, que se agregan a 
ia .presénte', se acredita: Que los contratantes no 

¿«íé; encuentran inhibidos para disponer d© sus. ble 
;nes y que la 'sociedad “Viñuales. Hoyo, Palacio

cargarém a la cuenta de- gastos generales 
que las taóbdados’ r ce tetantes del corres-' 

pondienfe ejercicio justífiqiieñ. ej-monto de - esas.’ 
asignaciones de ‘ ccnfonuidad a- - tas disposiciones 
contenidas en el decreto número veinte, y .ocho mil? 

¡ uovc-cieñ tossetenta y uno d®I ano mil nove%ctentos 
i aúpente y siete, reglamentario de tas .teyés na-
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y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limita- J 
da" no adeuda suma alguna por impuesto a te * 
Actividades Lucrativas'/ — En la. forma expresa- '' 

, da, los contratantes declaran 'prorrogada la sacie-, 
dad de que se trata, obligándose los nueve com- 

- pqreci-.entes y obligando 'don Miguel Víñuales ■ a su 
representado don Antonio Muro con areglo a- de
recho. — En constancia, leída' y ratificada, la 
firman, como acostumbran hacerlo, por ante mi y 
-ios testigos doña ‘Julia Torres ’y don Emilio Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy fq. — 
Esta escritura redactada en catorce sellos nota
riales números: del cuarenta mil quinientos ochen
ta y tres al cuarenta mil quinientos noventa y 
dos y del cuarenta mil doscientos ochenta y nue 
ve- al cuaréña mil doscientos noventa y dos, si
gne a’ la que, con el húmero anterior, termina al 
folio mil seiscientos cincuenta y seis, doy fe. — 
Sobre raspado.: nue—pres—s—V—tri— Vale. — 
P. PALACIO. — JOSE ROYO. — MIGUEL VIDUA
LES. — A. FRANCESCHI. — A. AZNAR. — J. 
GARRIDO. — A VIÑUALES. —’J. RANGIL. — R. 
VIÑUALES. '— Tgo: Julia Torres. — Tgo: Emilio 
Díaz. —’ Ante mí: A. PEÑALVA. — Hay un 
y una estampilla.
----- CONCUERDA con su matriz que pasó 
mí y queda en este Registro número Diez
cargo; doy fe. — Para la sociedad "VIÑUALES, 
ROYO, PALACIO Y COMPAÑIA — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” .expido este 
primer testimonio en trece sellos de tres pesos mo
neda nacional cada uno, numerados sucesivamen 
te del: ciento veintidós mil quinientos noventa 
siete al ciento veintidós’ mil seiscientos - cuatro 
del ciento veintidós mil seiscientos cincuenta 
ocho al ciento, veintidós mil seiscientos sesenta
dos, ,que firmo-y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. — ARTURO PEÑALVA, Escribano.

e) 26|12|52 al 2¡1[53

sello

ante 
a mi
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TRANSFERENCIA DÉ CUOTAS

■' SOCIALES

siete'mil pesos moneda nacional., según escritura j el c¿rg> 
da fecha veinte 'de Diciembre de mil novecientos '• aixibucipnes acordadas 
cincuenta- y uno autorizada también por el sus
crito'escribano la que se inscribió en el Registro 
Público de Comercio al folio doscientos diecisiete, 
asiento -número- dos mil seiscientos cincuenta y 
cinco del libro veinticinco de Contratos Sociales 
El capital social ha teño dividido en trescientas • 
sesenta y siete, cuotas de un mil pesos cada una 
de las cuales el señor Levin suscribió doscientas 
cuotas o sean doscientos mil pesos moneda legal 
Que. del capital suscrito aportó cien mil pesos: en 
dinero efectivo al. ingresar a la Soc., según consta

■ en la escritura, citada en último término. 'Que dentro 
del plazo acordado, integró totalmente el capital 
suscrito, manifestación que corroboran sus conso
cios aquí presentes. Que con retroaclividad al pri
mero de setiembre último y con el consentimiento 
de sus consocios 'cede 
a favor de su consecro señor Montero y del señor 
Tesé Coledani la totalidad de sus cuetos .de capi
tal y demás derechos y acciones que tiene y le' 
corresponden en la nombrada Sociedad en -la pro 
porción d® ciento cincuenta cuotas equivalentes 
a -ciento cincuenta mil pesos para el señor Montero- 
y cincuenta cuotas o sean cincuenta mil peses pa- 
rcrcl .señor Coledani. Que realiza esta cesión par 
el valor nominal de mil pesos cada cuota o sea 
per el precio de DOSCIENTOS MIL PESOS- MONE
DA NACIONAL. que tiene ya recibidos de los. ce
sionarios en y dinero ' efectivo en proporción a 
las cuotas que adquieren cada uno a.sean cien
to cincuenta mil pesos .=1 señor Montero y cincuen
ta mil pesos el .señor Coledani, por cuya suma los 
otorga recibo y carta de pago en forma. 'En con
secuencia, dando por realizada esta cesión, den 
Rubén Levin subroga a los señores José Montero y 
José_Coledani en todos‘sus derechos, cortones: y cbñ 
gaciones en la Sociedad- de Responsabilidad Limita 
da "Establecimientos Orna” y s© «separa y retira de 
finiiívamcnte de la misma, renunciando expresa
mente a todo derecho, acción ó reclamo en los ’ 
negocies sociales. Los señores Montero y Coledani 
manifiestan su aceptación, declarando el señor 
Coledani conocer y aceptar el contrató social de 
la sociedad, de que se trata,, obligándose conforme

1 a derecho.1 -Presente en est© ario Ict consocio seño- 
‘ za María Alberstein de- Aleccinstzer," árgentina, ca- 
s ’ suda en primeras nupcias con don Abrahan Alea-
* ; cinstzer, mayor de edad, de este vecindario, há-
• ; bil, a quien de conocer doy íé, dice: Que está: 
r 1 ccnform.© con esta cesión y que’ acepta el ingreso’ 
» como socio de la sociedad que integra, del ©eñor

> Coledani. El señor 'Montero a su vez manifiesta 
comorme con la cesión dg cuotas hecha al 

señor Coledani y con su ingresar como socio do ’a 
icíedad. Los señores Montero y Coledani y la 

señora der Aleccinsizer agregan: Que con la ce
sión de cuotas hecha por el señor Levin, el capi
tal social queda distribuido entre, los ster,. c-n 
la siguiente proporción: ©1 señor Montero desden 
tas sesenta y siete cuotosr ó sean doscientos sesen
ta y siete mil pesos; .la ssñora d© 
cincuenta cuotas o sean cincuenta 
el señor Coledani cincuenta cuotas 
cuenta mil pesos moneda nacional.

. Que el retiro del^ señor Levin y” el ingreso' del se
ñor Coledani no significa modificar lo dispuesto 
en la cláusula sexta del contrato social respecto 
a la dirección y administración de la. sociedad, 

! lá que' continuará a cargo de Jos tres socios,, indis 
tintamente como Gerentes, conforme lo dispone 
dicha cláusula sexta, a cuyo efecto ratifican la con 
díción de tales de los socios señores Montero y

señor Colédcmi con las facultades y
en el contrato social. Que' atribuci

modifican -la última perte de la cláusula. séptima. 
deL ton trato social en 
bu¿ipn 
hara[ e h.
ciento para el señor Montero; el veinte por ciento

• parai la 
para) el 
en Tcx : 
preéán 
suiaé y 
tificqdo
de Ihm iébte número Icinco mil ciento diecisiete 
y cm/pli 
y cViJco
Levin
nes;

lo que respecta a la distrr 
d© utilidad es, la que en lo «suscesivo se 

la siguiente | proporción: el7setenta pon

señora de Alecéiñstzer y el diez por ciento.*  V' 
señor Coledanil soportándose las-pérdidas -■ 

iiiíma, -proporción. Los comparecientes ex- ~ , 
. que queda subsistentes las demás cláu.s- ,i 

condiciones' del) contrato ocla!. Por él cct-* ’ ,> 
que incorporo .de la, Dirección*  Gene"cI' ’ ■

s y transfiere por este acto ? condes

ocli:
i de fecha de hoy, se acredita que„el señor/ 
nn -está inhibido^ para disponer, de. 
,e da y rañficadá .firma los comparecientes 
5 xstiges don Erahcisco Lira y don HutoLeno .

vecinos, hábiles y de., mi conacímteto, 
mí, d© que <jlpy íé. Redactada en tres- 

notariales números treinta y behn mil s-ele- 
marenta y tres ¡ correlativamente q;. to=te-a 
mil setecientos ¡cuarenta y cinco. Sigue a- 

número anteriód|que termina al folio seto-

sus bie-

Brí zupia, 
por pntz 
sellos 
cientos 
y ocho 
la /d© • $ 
cientos ruar en ta y tre-sj Raspado: m—res—i—tzír, 
imite líneas: sesenta yj con . retroactividad. ai pri
mero/de 
Montero ;
RUBIN EEVÍN. J. MONTERO-. J. COLEDANI: MARIA 
A. DE ALECCI&STZER. UTgo: francisco.Lira/- Tg.n 
Humíerjo Brizuela: Anfe mí RAUL/PULO. ' .

Setiembre*  último- y de su consocio 
y electo. Io Raspado: en stzer. Todo yc.¿

isco mía/ hg.
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SFERENC^A -DE NEGOCÍGü 
’2 — TRKNSFegSlÓÁ- DE! NEGOCIO .

LEY kÁcIOM/ 118’37
vistos’ pn Ja Lev Nacional 11S67 

. se hacs- .sabto 
ante la Escribanía dé Gobierno de la Pro-

.N° 8378 — ESCRITURA NUMERO CIENTO SE
SENTA:

TRANSFERENCIA DE CUOTAS: En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a treinta días de Di
ciembre- de mil novecientos cincuenta y dos, ante 
mi, RAUL H. PULO. Escribano titular del Registro 

, número dieciocho y testigos que al final se expresa
rán,.compareaem Por una parte don, RUBEN LEVIN 
argentino naturalizado, casado en primeras nupcias 
con doña Ana Alberstsin, y por otra, parte los se
ñores don /OSE MONTERO: casado en primera imp- i ©- 
cte con doña Jacinta Alberstein y don JOSE CO- 
XEDANI, casado en- primeras, nupcias con doña i £. 
Nélida. Irene Nativo, ambos argentinos; todos’los *.  
comparecientes mayores de edad; domiciliados en 
esta Ciudad,’ de Salta/ el primero en la calle Eva 
Perón número setecientos setenta y cinco, el se
gundo en.la calle Veinte de Febrero número seis
cientos treinta’y cinco y el tercero en la calle del 
Milagro número ciento veinticinco,.hábiles,,-a-guie 
nes dé conocer doy fe^ y el primero señor Levin di 
ce: Que conjuntamente- con don José'Montero y do 
ña María Albertein de Aleccinstzer ' inte
gran la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA "ESTABLECIMIENTOS OMA" la que 
se constituyó con un capital d® SESENTA MIL 
pesos'ynoneda nacional por escritura de fecha ocho, 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, auto- 
risada por él suscrito escribano e inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio sesenta y tres 

*... -asiento número dos mil 'sesenta del libro veinti
cuatro de . Contratos Sociales, siendo aumentado e-1 | 
capital social’a la suma de trescientos sesenta y J seriofa de Aleccinstzer y se designa también para

is efectos previstos’ en -la Ley Nacional IISe7 
transferencias ¿ej comercios s

que por <
vincia Nitro 550 se efectuará -la venta de Flot; 
ta”, 
do u

to ¡Provincia de Salta, a favor ■ 
Jorge Emilio lí^rraspe; a-djudicatorio cUI. ’

e propiedad

;,1 xiSo deberán hiter-
én la Escribanía de Gobierno en horas de- 

.oficina hasta el día 1S del corriente mes do te o. 
vencimiento del plazo legal. " :

.paneipe

fecha ¡ dé
Sed ija.. 2 

FBÍifclí!i

NQ ¡8854..
De; copie 
nal. Nf 1

ció

'O CARRERA. Escribano zde Gcbtena
i e) 7 al 13jl]53

‘TRANSFÉRENCÍA DE NEGOCIO:" 
anidad por lo dispuesto en la Ley Nacio- 
.. 357, e-s hqce saber por ej’-término de chi

que se ha convenido la vexA-a del negó..
> BOTERIA OÉA¡N'

los Péítojtei 338 d'
ropiedad de Doña Juana S. d© -Bar 
de los señores Víctor Luis Canesa 

o Gammino.—| Quedando las cuentas 
. y pagar a cargo-de-la vendedora-—-

A los ¡efectos legales, ambas- partes- constituyen 
domicilio TegaL en los ^strados de ©sí© Juzgado

: nterviniendo , eü| suscripto en la .traxtóíe- 

pn esta' Ciudad de Orón.
de Salta.—qSMAR E. MORENO.—

Paz Propietario!- ' . ’

sito en la cali© Car.. -
2 la ciudad de Orar! —

Aleccteízor 
mi] pesos y 
o sean c-ri

de
bera pe í 
& Anión

■ ' U ■ a cobrar

de Paz,
renefaj qi e'se’ realizará 
Provincia
Juez

.©.)30}12|52 al 7|1¡S3
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/....-■ ASAMBLEAS
.' ~ ■ •'r 1 ”■■ ’. ■■ - . - ■’

'M° 8843. —' BíSUOTECA: POPÚLAB
' ''GBAL. GÜEMES"

j . ■ - CAMPO QUIJANO — SALTA
J 1 El presagio de los pueblos se mide .por. ei nivel
! de su cultura. .
]■ - CAMPO QUíJANO — Salta, Diciembre 19.
I de 1852.
¡ .. Ds acuerdo a -lo*  establecido., én el Art. 27 dei
’ tos Estatutos en vigencias,, se cita, a Jos señores j 
Aséelos a -la Asamblea Ordinaria que--se llevará á
¡ : echo ed día E .de. Enero 'de 1953' a 'horas .10.—; ] 
' ' en -el lóccd da la Biblioteca, a efectos de censida- 1 
-rar la siguiente ’ - " j
¡ : . . . ; ORDEN' DEL DIA:
| Io — Lectura del Acta Anterior..
I 2° — Considerar la Memoria anual, Balance Ge- 

n nered, Cuentas de Ganancias y Pérdidas ó
I. . informe del Organo de Fiscalización. . 
! —Iniorrné-sobre la actuación de lo: C. D.
• *4°  —- Elección d© miembros para la renovación
1 • parcial dei C. D. ■ ‘ .
I 50 _ Elección de dos miembros perra suscribir
; el acta. '■

.MIEMBROS DE LA C. Di QUE DEBEN ELEGIRSE 
Presidente; en reemplazo del. Sr. Tristón Albarra-

: - cín — Termina m'.cmd-ato.
Vícev 'Presidente, en reemplazo de la Sra. Emiiliá

¡P. de, Férreyra — Renuncia.
Secretario,- én reemplazo del Sr. Pedro Bucotiah —

; . ptaiuncia.' • - \
¡ Pro Secretario,. ©n reemplazo del Sn Cerdos López.
. . — Termina momdato. .. ■

tesorero en reemplazo del Sr. -Constantino Vas-
' . mulaki .■— Renuncia.

Pro Tesorero, en reemplazo del Sr, José F. Cenie¡-
; * nocí — Tsrmiiaa mandato.
' VOCALES: • ’ ■ . ,

Tábriar en reess^stezo del Sn Alberto Giu. —-
; ' ■ Termina' -iscsto. . ;

Suplente ’ 2® ’ reemplaíE© del Sr. Fertefé.
Tersaina mássdáto.

CMGAHO DE FlSCALIZApIOT:
Titilar 1°, en reemplazo d<ei Teófite Sutiéz —

, Téiwña- mandato. - ' ,
Suplente T°, en reemplazo dei Sr. 'Sto-b^rt© Vten- 

tini — Termina mandato.
Su-lenisi 2o, en reemplazo, d® la Sra. Nítida Tí 

• ■ de; Alvares -— Termina memdorto.
Suplente 3o, en reemplazo d¿¡ ‘Sr.’ Albino*  López.— 

Termina mandato.
PEDRO. BUCOTICIÍ

’ Secretarlo
TRISTAÑ ALBARRACIN

Presiden!®

N° 8829= CITACION ‘
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r*De  conformidad a lo dispuesto por la C.. 
D. es su- Sesión de fecha IB del actual y. de 
acuerdo con' lo determinado en él A-rt. 5’4 de 
los Estatutos, se llama a Asamblea General 
Ordinaria para e¿ día 30 del corriente a ho_ ' 
ras 11 en el local de la calle Deán Funes N? 
140 de esta ciudad para tratar la' siguiente

ORDEN DEL. DIA ‘
1- — Lectura’ y aprobación del Acta anterior. 
2° — Aprobación de • la Memoria y Balance 

del año económico Social.
3^ — Renovación parcial d®: los miembros dé 

la O. D. - '
— Elección de los miembros del Organo 

de. Fiscalización. ,
— Designación de dos asociados para 

mar él acta. •
FEDERICO ESTEBAN CORTEZ

Presidente
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FmTOW DESIDERIO SANGAM 
vSerretarip

• Salta, diciembre de'1-952. "
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